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Teléfono númi. 2.649.

1TBNTA DB BJBMPLARBSs 
ülnlilorio dio lo Gobemoolén, planto bayío. 

Número suelto, C,60u

S U M A  M i  O

P a r t e

di -
Bealof̂ Mén disponimdo »é remerde á los 

Ttibumúes  ̂Juzgados la observancia de 
M dé 4 de Septiembre de 4880, en me dos 
eétrémos relaiitiós d  la declaración como 
imiigúe presmmaks ó de referencia de los 
Ingenieros Jefes de las Bivisioms de fe'' 
rrocarriles, y de suministro de anteceden* 
tes y éfáisión de opiniones de los mismost 
Página 628» f

iílnlaterfo d!» i a r t e  ■
Eéal orden aprobando el Begíamenio y pro 

gramas para los exámenes de admisión 
de alumnos libres m  la Ácadhmia de In
genieros de la 'Armada.—Páginas 628 á 
030.

' Ministerio de Hacienda:
Beal orden resolviendo el expediente im* 

I truido en virtud de moción de la Direc* 
r' eión General de Propiedádes é Impuestos, 
: respesto á té aplicación y alcance que
I debe darse al articulo de, las leyes de 

Presupmstoa de 2$ de Diciembre de 1914 
y 24 del mismo mes de í9í6.---iPáginaa 

 ̂ 63$ y 031.

Hnlitofli íi kiImdéE FáMiet | leH&i i t e
h Béál'áráetí disp^iendo de anuñcie á con* 
M (^só j^eviom traslado la provisión de 

la Cdiéárd dé A¥ÍtméHcá; Geometria, Al* 
g^ rdy  Cálculo Cometcidl, vacante eé la 
Escuela Pro fésidnál de Comercio áe San* 
tander,—Página 631.

Otra disponiendo asciendan, con la anii* 
gmdad de i.^ de Septiembre úUimo„ á 
efmtds económicos y del escalafón, los 
fumionarios del Cuerpo de 8ecc%ones ad- 
ministraiivos de Primera enseñanza que 
se mendoncm̂ *—Páginas 631 y 632,

Estado.—Subsacrotaríal—SéccióD (Jé Co
mercio.—Concediendo el Eegium Exe
quátur á los Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se mmcionan, r -  Página 
032,

Asuntos conténoiosos,--Aw¿wcldnd<) eí fa* 
¡hiyimienio en Londres de los [ súbdiióé.. es-: 
pañóles que «e

énAOiA Y Justicia.—Dirección General 
de los Registros y del Notáriado.—^rr 
den resolutoria dsl remrso gubernativo 
interpuesto por el otario de Castillo dé 
LocuMn D, Antonio éánchez Jiménez, con̂  
tra ía  negativa del ftegistrador de la pro* 
piedad de Marios á inscribir una escrir 
iuradk  ̂ partición de. hermcia.'^Página
633.  ̂ .

Besolviendo la eomulia hecha por él Eégis*
trador de la propiedad de Valdepeñas,  ̂

él sentido de qúo la capiializacién que 
haya de reatizarne m el caso éel articulo 
470, sobre los datos suministrados por los 
Ayuntamimtos ú oficinas correspondienr 
tes, se fmé& An él Uquido imptmMe y  ná 
en la simple renta anual del inmueble.—

■ Página 634.
MARiNA.-^Direeción General de Navega- 

ci6n y PescamaTÍtima.—Aewo 4 los na* 
vegantes.—Grupos 31, 32 y 33.^Página
634. -  ■ -■'N ' .

Anulando, por haber sufrido extravio, el 
nombramiento dé primer Maquinista de 
la Marina mercante, expedido á favor de 
D. Francisco Sánchez de las Ndvas.*^Pá
gina 637.

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro ptjblico y Ordenación general de 
ÍPagos del. Estadp*—: Antmciando háber 
sufrido extravio al resguardo de depósito 
número 228,795 de entrada y 84.358̂  de 
registro.—Página 637.. , '

Junta Ciasíñcadora de las Obligaciones 
procedentes' de Fitramar.^Rüli/lcociáw 
á la relación de créditos número 10.612, 
publicada éñ la G aceta de 6 de Junio 
del año actual.—Página 637.  ̂ ‘

GoBsaNACiÓN.—Dirección General de Ad
ministración. «—Anoitoiafido./ta&cr sido 
nombrado Angel 'Jpuis Pérez, Rodríguez,

M Jefe de la Sección de Examen dé,Presu
puestos y Cuentas municipales dfi Gohier* 
no Civil de Toledo.—Página 637. ,̂. ^

Anunciando concursos para proveer los car
gos de Contadores de fondos de los Ayun
tamientos que se mencionan: Página
637:̂  r > ‘>1̂  . '

iNSTBUOeiÓN PÚBLICA.—Subeeorí^^ ,̂.jj  ̂ ^  
Amneiando a
^ ,Í a f n ^ t^ 0 0 Í ; í( W e á r /f^ :¿ r í tm 4 -

tica, Geometria, Algébra y Cálculo mmsr*\ 
sial mcánte en la Escuela Profesional de 
Comercio de Santander.—Página 037. ^

Dictando normas fijas para dar la precisa
 ̂ unidad á la remisión de cüénias y demás 

dóeumeniós éXigidos la» disposicio 
neévijjéntes qué se refieren á Contabili
dad m  relación con este Ministerio.'—Pá
gina 631. ^

Nombrando, en virtud de concurso previo de 
irmlaáo, d. D. Modesto Talem Valero, 
Catedrático numerario dé Derecho y Fi
losofía moral, Legislación mercantil es
pañola é HUtoriá de España de la Escm- 
laProfséional de Cotrntciode M álaga-  
Página 642.

Anunciando hî hér sido admitidos y  excluí* 
dos ios aspirantes que Se indican á Im 
pposieioms, twno Ub ta Cátedra áe. 
Literatura vacante en el Institpo dé Bm- 
zâ —Página 642:■ ' ■ ' ■■ ■ -.'i--. -'

Sección dé Fundaciones benéflco-docen- 
tes,—Gonsediendo audiencia á tos répre- 
sentantes 4 interesados en la Escuela Nor
mal de Maestros fundada por D. José 
Peifor en Báreelona.—Página 642.

Fomento.'—Dirección General de Obras 
Públicas,—Caminos vecinales.—Jeela- 
randó de utilidad pública el camino vê  
otnal áénominadú De Ghimillas á enlazar 
con la carretera de Zaragoza á Francia, 
en término municipal de ChimiUas.—Pá
gina 642.

Jkwsim lo*— Om-
■ ffiEABi M if iO M so tó o ico . — Su b a s t a s . —

acíOm Puovníí^aaAL,—Anto'- 
oios OFioi xVEB de la Abogacía deliEstm- 
do en la Delegación de'Háéíénda de Ma
drid, Junta Binéícfd del Cohgio de Agen** 
tes de Cambio y Bolsa de ¡Madrid y So
ciedad Española dé,(^mÍrumioms metá*̂  
íicaa.—SANTOBAt.

Anbxo E d i t o s , — ^ A D } |C 3 ,»sta©ísn
Ticos DB . *

Instrucción Pü]^y[oA.—Dirección Gene
ral de Primara (§i¿seiianza. — Relación 
de las 9^Z^i^0iónés, álferacioms, bajae, 

.¥t%'m:,^écUrmás'én el Escalafón ge* 
neial úél Mcqjisíorio eorrespondiente á la 
provi^iá  ̂  Salamama.

Skmmo T k w u b a i .  S u p u b n o , -  S a l a
M y 77.



@ás IS ttíosíemBis IS®  ̂  f&acets Sé SSíaSriS. «s« 5^iía, 8 0

PARTE OFICIAL

PMSGSliCU DEL COISEJD DE HNimDS

S. M. el SPfoiUiO 3áflXa.>̂ P̂
S . M. la  R a i « ^ ^  p « t (s r ia j ie a g e n ii^  
S . A . R. t i  J 'r ín o ii)*  d a  A s tu r ia s  é  ln >  
f a a t e s  j  d e m á s  p e m s a a a ^ a  j a  A u g u s ta  
R ea l F a m ilia ,  co n tiq |!k a illiQ  n o v e d a d  e a  
s u  im p o r ta n te  sadud»

w n s x s u o  K  ¿ c a  T n T i a *

K E A L  O K D EN  O IB C D U K
limo. Sr.: Habiéndosé dado varios ca* 

sos de que por considerar derogada la 
Real brdéñ dó 4 de Septiembre de 1860, 
se ha citada á declarar personalmente y 
comparecer en juicio á ios Ingenieros Je^ 
fes de las Divisiones de ferrocarriles en 
las cue stiones que surgen entre las Gom- 
páfíías fórro^iftf iás, y 
mismas, y teniendo cuen^ q ^  los 
motives^ que aconsejaron 1& publicación 
de la citada Real orden subsisten al .pre< 
sente agravado» p w  el mayor trASco y^la 
mayor intensidad da Ids servicios ferro 
viarios,

S. M. el Ret (q. D. g^ h%ienido^á bien 
disponer que se recuerde á  lo» Tribuna
les y Juzgados la observancia áe'la repe
tida Real oM en,r^  ê us dos eialremos re 
lativos á la daclaracidn como testigos 
preséñciales ó de referencia de dichos 
Jefes de División^ y d§ suministro de an
tecedente» y emisión de opiniones, de .los 
mismos.

De Real orden Jo  digo átY, L H lo», 
efectos oportunos'; Dio» guardé ár Y. I. 
muchos años. Madrid, S de Reviembre de
m is.  ̂ ‘  ̂ ^

B e io r  F re s id e n te  d e  l a  A u d ie iic ia  d e .»

m s T e n o  MI H M t

StEAL ORDEN CIRCÜLAR 
Exorno. Sr.: Dáda .cuénta de carta 

oficial número 2.207, fecha 9 de Octubre 
próximo pasádOf don la quer el Coman
dante general del Apostadefa da F ^ o l  
cursa escrito del Gorónél Director de la 
Academia de Ingenieros acompañando 
proyectó de Reglamento y programa» 
para los exámenes de admisión de alum
nos libres en la méareddñadA Acadeteia, 
acordados por la Junta dé £Íroíesores de 
la  misma y redactados en a rm o n la^n  lo 
determinado en Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1918 (U. #. núm. 204)j 

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de acuerdo con 
la Jefatura dé Construcciones Navales, 
Civiles é Hidráulicas, ha tenido á bien 
aprobar el referido Reglamento provisio
nal y programas que se insertan á conti
nuación.

D e R ea l o rd e n  ló j j ig o  á  V. R» p a r a  sq

conocimiento y {efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1918.

Señor Almirante Jefe d^l Estado Mayor 
Central, 

i ’Señores ».

p rév is io u a l piaira 1# adm isión y  p e r
m anencia de loé alnm ue» lib res  en 
la  A cadem ia de In gen ie ro»  de la  
%mada.^.„.

, Articulo 1.° Para ser- admitido como 
áluiino libre^enloa curéos de la especia- 
li<^d de Ingeniéro Navaí en la ACádémia 

.de légenieroji dé la Armada es nééeéario 
' sér español y héllarsé comprehdidó en 
alguno de los casos siguientes:

o) Pertenecer ó haber pertenecido al 
Cuerpo general de la Armada y haber 
aprobado^ante las Juntas de oxámenes 
de la  Academia, la Ampliación de Ceo- 
inetríá déscilptivá y; süs aplícacioñés, 
Cálculp gráfico, materíalé» de origen pé- 
trep, ,Resistencia de máténalés, Motalur- 
giá^^Métalógrafiá y  Góñstrucfeión cM i é 
Hidrátilica márítima.
^6)' Poéeer el título - dé Ihgeniéro de 

Caminos, Canales y Puertos Ó tener apro- 
badás las asígnatürás que den derecho á 
obtenerlo ó ser ó haber sido Oficial del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército.

c) Poseer el título de Ingeniero In 
dustrial ó de Minas ó tener aprobadas las 
asignaturas que dan derecho á obtener
les y haber aprobado ante las Juntas de 
exámenes de la Academia la» Construc 
cienes Hidráulicas marítimas. ,

d) Poseer él título de Arquitecto, de 
In ^n ie ro  Agrónomo ó de Montes ó tener 
aprobadaa las asignaturas que dan dere
cho á obtenerlo, y haber aprobado ante 
las Juntas de examen de la Academia,

oiones -hidráulica» marítimas,
e)/ Habér aprobado, previo su estudio 

en la Academia de Ingenieros de la Ar- 
madñieá curso pi^éparatorio., ;

Art.,2.® Pará ser admitido al curso 
píépaAtbrio:
. HáUarsé enpósésióh dé^ títülo dé Ba- 
oMllér; pféselútár cértificadt) de aproba
ción de la Aritmética, Algebrá, Gébme- 
ría y Trigonometría íéctüínea anté el 
Tribuna!^ del examen previo quq anual- 
inente se verifica en el Ministend dé^Ma- 
riná ó db cualquiera de las, Acadeniias de 

I los énumerado» anteriormente, y, 
por último, aprobar ante las Junta» de 
exámpaesídésla Academia de Ingenieros 
de la Armada las materias siguientes: 
ApMiéJ» matemático, Geometría analíti- 
<^ 0á]éiijk> diferencia éjintegral con sus 
apUcáciohétá la Geometría analítica, Me- 

.cáni^ca, Física, Química y Dibíijo.
A^; S.  ̂ Lá matrléula páírá lá i áéigna- 

turé» dé los cursó» de la especialidad se 
podrá veñficár todos los años en las épo
cas que oportunamente sé fijen, solici- 
citáimolodel señor Ministro dé Marina 
en instahda^que se mitregará al Director 
de la Academia; acompañada de los do
cumentos que después se detállanl 

La matrícula para los exámenes de ad
misión al curso preparatoHo se verifica
rán en igual forma en años ̂ alternos, á

, Los cursos^émpezarln.^é^^^ 15 de Sep- 
fietnbre y térnün&án él 3 lé  Jülíb, dívi? 
didos en dos semestres, terminando el 
primero en 15 de Febrero.

Los exámenes se verificarán dentro de 
estos plazos.

A rt 4.  ̂ A la^'solicitud de matrícula se 
del^erá acómpaflar:

a) Cédula personal, que se devolverá 
al interesado después de hecha la corres
pondiente anotación; acta civil de naci
miento, legalizada.

b) Los documentos que acrediten su
ficientemente las condiciones de admi-

- éióir qué se detallan en los artículos an
teriores»

Ai í̂. 5,? Hecha en la Academia la ins- 
cripción provisional con arreglo al ar
tículo S.̂ f se dará inmediata cuenta al 
Ministerio para su aprobación definitiva.

Art. 6.*̂  Los exámenes de admisión 
como alumno libre de la Aca^m ia de 
Ingenieros de lá Armada, sé veflficarán 
ante una Junta formada!  ̂ por el Director 

íó Subdirector y dos Profésoréí^ c¡pn?!isti- 
rán en ^ercicios escrito», orales y guíñ
eos sobre las materiás que comprendan 
los programas, á juicio de la Junta, que 
fijará el tiempo que se conceda para cada
ejercicio escrito ó gráfico. '

Art. 7,° Las materias que deben pro
barse ante las Juntas de examen dé la 
Academia para la admisión del curso 
preparatorio, se agruparán en Secciones, 
del modo siguiente:

1.®̂ ABálisis matemático, Geometría 
analítica y Cálculo diferencial é integral, 
con sus ápiioaciones.

2.̂  Geometría descriptiva y Mecánica. 
S.® Física, Química y Dibujo.
Éstas Secciénes d é b e rá n  apróbárse 

completas en el órdeh expréáádb^y la 
desaprobación de una asignatura de ellas 
obligará á nuevo examen de todas las dé 
la Sección. .

Art. 8.® La calificación de los exami
nados 80 hará por cada uno de los indi- 
vídUos de la Junta en dos votaciones; 
una secreta, para la aprobación, empleán
dose un número, y quedando desde lue
go desaprobados cuando obtengan cero 
dé Ja  mayoría dé 16» Votantes, y otra vo
tación para iá calificación. '

Todo ejercicio dé lo» candidatos será 
objeto de califlcácién. En caso deitpro- 
bación, el término medio de las notas de 
los examinadores será la calificación del 
candidaló pavá cada ejeM do, y la suma 
de la» óbtaridas en cada uno constituirá 
la calificación final»

Art." 9.  ̂ El candidato que déje de pre-̂  ̂
sentarse en la Academia el día y hora 
en que hubiesé sido citadci- para^ sufrir 
examén; sé entenderá que renuncia a?, in
greso en eMacomo akimnoJilue^ aquél 
justificase suficientemente la éausafie su 
ausencia antes de terminar los exáme- 
menes; queda facultado el Tribuhal para 
concederle un nuevo señalaipiento. .

A rt IQ. Termlhadó» lo» ékáfiéhii se 
levantará ácta dél rééültádo, seh tád ap  
libro correspohdiénte de la Académia, 
firm ada por todos ios que compongán ia 
Junta.

Art. 11. Los candidatos qu e deban 
éxaminarse pata admisión al curso pre
paratorio Satisfarán 15 peseta» en con
cepto de derechos dé examen por cada 
Una áe las tres secciones, y lós que da
ban examinarse de asigiMturas del^pre* 
paratorio; para sn  admisión en los cur
sos de la especialidad, satisfarán por cada 
asignatura 19 pesetas; derechos que unos 
y oíros deberán abonar al hacer la» ins- 
cripciónes de matrícula.

Art. 12. Los derechos de matricula y 
examen en los cursos de la Academia se
rán de 22,50 pesetás y lapesetaif r ^ e c -
tivamente, por cada asignatura que sea 
objeto de examen independiente, que se 
deberán abonar al hacer la inscripción 
de matrícula y examen, más las cantida
des que se determinen por tarifas espe
ciales, que con ©ste objeto se aprueben, 
por ©1 uso dé los laboratorios,
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Art. 13. Terminado el plazo de ins
cripción de matrículas, el Director de la 
Academia notificará á los interesados^ 
medíante un animcio, la fecha en que de
b e rá n  présentarse en la Academia; entén- 
dióndose que renuncian á cursar ios es
tudios aquellos que sin causa justificada 
dejen de hacerlo el día selalado*

Art. 1^. A su ingreso en la Academia 
los aiúmnoa estarán .obligados á dar co - 
Bócímíento en la Secretaría de las señas 
de su dómicUio y á consignar en la mis- 
mf un depósito de^O pesetas para res
ponder de los deterioros que ocasionen 
en el material, depósito que deberá reoo* 
nerse mensualmente de las disminucio
nes ocasionas por los cargos que lea co- 
rresrondan, y cuyo sobrante será devuel
to al cesar los alumnos en la Academia.

Durante el tiempo qáe los alumnos Si* 
bres permanezcan en la Academia se su
jetarán al Reglamento de ella y á las re 
glas de subordinación y disciplina que 
riján para los alumnos ofle aies.

Art. 15. Los alumnos libres pódrán 
repetir el estudio y examen de las ásig^ 
naturas de los cursos en la Academia en 
que 1|o obtengan nota de apróbaoión, 
abohaudó loé cdrrespondientes déreohos 
dé matrícula y examen dentro de las li 
mitacioi^s de qüa el tiempo de perma
nencia en la Academia uo exceda de cua
tro años para ios estudios de la ospecia- 
lidády tres años pára los del prépará- 
torio.-. ■  ̂ '

Fuera de loé casos previstos en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1918 y en 
estas bases, no se podrá aprobar ni me
diante examen materia alguná que no 
se haya cursado en la Academia.

Arí. 16. A la terminación de sus bátu-j 
dió3 con nota de aprobación sé expedirá 
un certificado á cadq. alumno en qqe 
consto áquella eircutiétancia,; qué le serf 
virá para obtener el título dé Ingeniero 
Naval civ̂ il, con ariíéglo á 16 dispuesto en 
el Real decreto de 4 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 16 de Éhero de 1918 
(a 0 .n ú m . 16)

Art. 17. El Director designará un Pro
fesor para el cargo de Secretario de la 
Académía, el cual exento de todo servi
cio general llevará los libros de matrícu
la dealumnos libres, notas y féltas de 
asistenoiá de todos ios alumos; los dé ac* 
tas de exámenes, registro de documentos 
oficiales y todoé los demás que estime 
necesario el Director, desempeñando ade
más los, cometidos de Secretan d dé la 
tTanta facultativa de ia Academia y el de 
Secretadó del Director, en la farma dis-
Euesta por Real orden de 19 de Scpti©tu

ro de 1914 para Jos Oñcmles Secretarios 
de los Capitanes de Navio con mando de 
buque.

AOÍOÍONAL
El 10 de Enero próximo empezará uu 

cuTBo extraordinario para alumnos libres 
de los comprendidos en los puntos o),
b), c) y d) del artículo í.^  quyas,solicitu
des de admisión deberán presentarse én 
la Academia del 1.® al "20 de Diciembre;

Estos candidatos deberán aprobar, an 
tes de empezar dicho curso, las 
ras que para cada clase dp ellos se euume 
ran m  loé citados puntos del artíoiílo l.*®

para* loa exámen^^s de á  los
eui^sqs de especialidad  da aium - 
nos libi?es éu la  Academ ia da Xnge- 

, ttieros de la  Aruir^da.
PR0 GRAM4 W j AMPLIA0!Ó\^ Psc \

pBSORlPiiVA i  SUS AFniCAÜiO.NÊ
Texto, Leroy. .
Probiemas spbro rectas y planos * — 

vambios de pianos de proyección, giros

y rebatimientos.-—*Angulo triedro.--Poíie- 
dros.--#eii6raci6n y representadón g rá
fica de superficies.—Superficies de se
gundo grado.-^Planos tangentes en ge- 
neralo—Hiperboloide de revolución de : 
una ho3a.-~Superfloíe8 desarrollables,— 
Intersección dé superficies en general.-- 
Fíanos tangentes por u¿ punto exterior 
y paralelos á una recta.-rPMnos tangen 
tes pasando por; úna rect% paraleios á un 
olanq y tangentes A varias superficies.— 
Hélice y heíizo|de desarrpllabÍe.---Apici- 
cloides planas y esféricas.- Superficies 
aIabeada8.--Efiperbqloide d© una hoía.rr 
Paraboloide Mperbólicó.— Planos tan- 
gantes á las superficies alabeádas en ge
neral.-—Conoide recto y circuoscripto á 
una esfera^—Cuerno de vaca,—TorníRos 
de filete triangular y cuadrado —Curva 
tura y desarrollo de líneas curvas.—Gur- 
vatura d© superficies.—Planos acotados. 
Perspectiva axonométrica.—Perspectiva 
cabellera—Sombras.—Punto luminoso á 
distancia floxia.—Rayo8 luminosos para
lelos.— Puntos brillantes, — Sombra de 
puntos, rectas y planos limitados.—Som
bras de las superficies en general.—Som
bra propia de una esfera arrojada sobre 
ei piano horisontal.—Papapootívas curio- 
sai y anamórfosis.—Perspectiva de las 
imágenes por reflejíión.—Sombra d© un 
nicho.—Sombra de un tornillo de filete 
triangular— Sombra de uu torpillo de 
filete cuadrado. — Perspectiva lineal.— 
Método de los puntos de fugai—Perspec
tiva de rectas horizontales fuera del geo- 
nai^traL—Idem de rectas oblicuas.—Pers
pectiva de un pilastro.—Perspectiva de 
un obelisco.—Frobletnas sobre perspec
tivas de ̂ (^áÉ hóí^oútaíéS^ñb paralelas 
al cuadro,—Problemas sobre perépecti- 
vas de rectas horizoirtales paralelas al 
cnadro.r- Problemasf de pérspeotiva so
bre rectas de dirección cualquiera . — 
Pérspecti va dq líneas curvas,—Froy ec - 
ción estereográfica,—Método generai de 
pei spectiya y perspeotiy^ de las sombras.

Bóvedas en arco da claustro.—Bóvedas 
por p is ta .—Bóvedas de doble aristón y 
bastíales cortados. — Bóveda d© cañón 
recta—Puerta en esviaje y ,en talud, en
contrando una bóveda de fábrica.—Paso 
oblicuo.—Aparejo de la bóyeda en rincón 
d© horxio y del nicho esférico.—Bóveda 
anular.—Bóveda esférica aparejada por 
hiladas horiv^ontales; Gopiaizado de 
Marsella,—Bóvedas eifpticas y d© revolu
ción alrededor de mx eje. horizontal.— 
Bóvedas cilindricas ó-en cañAn.—Puerta 
recta.—Muros y dinteíes.r-Bóveda esféip 
ca sobre planta cuadrada, con pechinas y 
arcos formeros.—Bíitada rccjia. penetran
do en bóveda de fábrica.-^Escalera sus-, 
peudidafié abaniqp y.ojo.^EiScalera mix
ta da comoensacíón.—Escalera de cara^ 
col de alma.—Corte de maderas.—Corte 
de metalas.

oXi GRÁéíco
■ Tex-to  ̂Dorda y<T-.

Op raciones aritmética^.— Resolución 
gráfica deles ecusfCiÚDe» de 2®, B® y 4.® 
grados--Resorución gíAfiba de eouaclo^ 
jies de un grado úiiaiqitier^ y dema sis- 
.tema''de n ecuécionés-” con'h Incógnltaí?.— 
Derivación g'eométtica‘ en • coordénada's' 
cartesianas.— Derivación* geométrica eti 
coordenadas polares—Ejemplos.— loté' 
graciótt geométrica en  cooi^iená iaa ciar 
te8Íaüas.--Probiemas sobre áfea^ resuel
tos por Intí^gráclón.—Cálculo gráfibo d© 
Areas y moménUos poIareé.-^Cáícúlo 
métrico dé iut^f^aics de momento.—In 
tfegracióa me ánica . — Ptaüím’drM te 
PrÍíz,--Plammexwpular-‘db Ani^ier.— lu- 
tegrómetro cartoslano de M.^Deprez tipo^ 
Amsler.

i

ElSia^SNOlA D£ MATjBRIALES
Texto, Marvá.
Taoríadeda elasticidad é-hipótesis fuii- 

dmiieMáies d© la Tosistencia de lu-ate- 
ríales. ̂

Espidió de las teBsiones ©n- ©1 interior 
d©iufi'cuérpo.ím¡aterial.—Estudio de 
deformaciones infinitamente pequeñ as 
de un puprpo ip^tqda!.—Relación entre 
las tenslQués y ías deformaciones dé un 
sólido elástico deformado,— Ecuaciones 
füudamentáies de la ©lastidad,—Proble
ma general de la resistencia de maíO* 
■riálosi ,

Tracción.—Experiencia y diagrama de 
trácatón.—Cálculo de' un sólido á tmc' 
cióh.-^Varlllas cometidas á esfuerzos ?0 
tracción dinámicas,—Choques repetidoe.. 
Vibración de una pieza cilindrica somoH ' 
da á esfuerzos de tracción obrando por 
choque.

Compresión.—Caso general.—Compre- 
síóñ de una pieza corta por una fuerza 
excéntrica.

FléXióñ simpíel—Ley de la reparticioui 
de loé a larga mié 0 tos Ó ácortamiencos 
elásticos. — Reparto de los esfuerzos.— 
Cálculo dé la carga y de las séociohas.— 
Flexión obficüa de piezas rectas.—Rersia- 
tencla viva á la’ flexión,—Ensayos. 

Esfuerzo cortante.
Torsión simple.—Estudio general de la ‘ 

toráióii.—Ecuaciones—Cálculo de piesaB 
sometidas á torsión.

Generalidades sobre lá flexión recta ño 
las piezas rectas sométidas á cargas iior^ 
males.—Momento ñector y esfuerzo cor 
tante.—Repartición, de ios esfuerzos cor
tantes .en una secdóa. — Ejemplos. — 
Cálcalos fie las secciones.—Vigas yusta- 
puestas.—Determinación de la forma de 
la fibra media.

Estudio de loa casosfie flexión
de las piezas roctas.—Fiézas rectas evimB- 
tradas en un exti orno.—Pieza recta nr>o- 
yí|ida;én lós dos exíremoí?.—Plaza' ríil^  
apoyada en los extromoay cargada foera 
fiel intervalo de los apoyos—Caso en q'«..o 
el número de apo) os'es. su par&buuclasí so 
Método .general.—Vigas encastradas ‘ ea 
un exírerno,repps^ndoa(iemáa-e,aui!ia!;ío^’ 
yo;—Plézás encastradas eo Iob.úgb 
m o s—Piezas, que reposan sobre más de 
dos apoyos.—-Q,aso de tres apoyos sen ci
lios.—Caso eh que los extre.mos sean aii' 
castres.—Caso do, más de trés apoyos,— 
Teorema dé jas ,ñechas recíprocas.—-Teo" 
jréma dé-Cásti¿liano.—jSjcmplos.

Flexión plana de piezas ractah solícl-' 
tafias por fuerzas (fiíliüiias.—Plézas oírr» 
gadas en un ext remo.— da píC' 
zas reefcas bajo ita do fuerzas Vx -
.céatrioas.—Pie?^ recL  ̂ apojad^i oc 
.extremos y cargada con una carga anoí** 
-mal en su pimío modio 6 uísfiarmémeof o 
repartida. t-Chíío da ser eñcastres tin 
fie apoyos,—Caso do en u, ^

apoyada ea el .oírb.--Pioza 
recta artical^da-,'e.n-uu exíroóio^ apoyada 
;en un punto y cargada. Pierzi
apiicaoa é'^.ua plinto b.'^isíaute.alejado 
fia !a fibra me, iki/
. F iexpa pbinii i h i l á s éuryas 
^directriz plapa/bájo la í̂CQÍón defaerz'u; 
éiluadas eú"'eF'pi^río" bv directriz.— 
Censideraclonés 'g^Wlhh‘,s. —. F ó r m ü b 
.deda flaxiónfie' piezas co ? vns.—E «n {í ) 
fié las ecuaciones da la -íÍ:hxíóu.—Mói:;áD 
geométrl6^.^,--'DBtermifía/.í'ióü áp-l¿KB 
üirmesfie ios apoyoá—Caso d® im 

R e s o r t s ' é é d é  
Circular *—Aniño coá carga nh) 'or- 

in<> ropartJfia^ -■'Aniltb 
oi \in YO^nte. —‘I.RilUi do eû L**
q arara'- V . i f i á  p <*ep.ió a u o í ro rm o.—- 
Tabitrias &oinaíidas afiRattóón.

Eeáisteucla fie ius envueltas y piacas 
fiqlgafias —Eavuelias delgadas d e ío m as
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geométricas.—Envueltas cilindrica# grue
s a s —Placas delgadas cargadas normal
mente.

Sistemas articulados. — Consideracio
nes generalés.—Cálculo de los esfuerzos. 
Nociones de estática gráfica aplicada á 
los sistemas articulados.—Aplicación á 
la dí^terminaoión de los esfuerzos en un 
sistema triangular.

MATERIALES DE ORiaSN PÉTREO
Texto, Granda.
Explotación de canteras.—Explotación 

subterránea.—Condiciones que deben sa
tisfacer las piedras.—Fabricación de la
drillos. — Tejas.— Fabricación. — Báldo* 
sas—Baldosines y mosaicos.—Azulejos, 
botes, caños y tubos.—Materialefif agio- 
morantes.—Consideraciones generájes — 
Calos. — Calos bidráuliqos. — Cemento 
Portlan.—Cementos mixtos. — Cementos 
Orappiers.—Cementos de escoriás.-^Ce- 
mantos ‘ naturales de fraguado lento.— 
Idem do fraguado rápido.—Puzolanas — 
Arenas.—Causas del endurecimiento de 
iaíí pastas*—Causas de destrucción.—Mor
teros de cal y cemento.—Morteros reba
tidos.—Fabricación de morteros.—Hor
migones—Ensaj? os físicos y mecánicos 
de cales y cementos.—Yeso*—Betunes en 
general.—Betunes asfóltiqos.

METALURGIA Y METALOGRAFÍA
Texto, Tecnología dé Oállén y Torrado 

y Sarrano.
Combustibles.—Hogares metalúrgicos. 

Materiales refractarios.—Medida de altas 
temperaturas.

Definición y clasificación de los pro
ductos ferrosos,—Propiedades químicas 
del hierro y íde sus aleaciones, desde el 
punto de vista metalúrgico. — Minerales. 
Fundentes.— Historia somera dé la meta
lurgia y del hierro.—Fundición.—Fabri- 
cadón de la fundición.—Constitución y 
esBpiao de las diferentes f ndiciones.— 
Fundición dp segunda fusión.—Elabora
ción de los ferro metales. — Afinado.— 
Con sideraciones g en  e rá le s , —Procedi
mientos de 8finado que producen el me
tal en estado pastoso.—Procedimientos 
de afinado que producén el metal en es
tado líquido.— Cementación.—Batido y 
fu8ión al crisol. >

víetales y aplicaciones usuales.
Ensayos mecánicós de los métales.
El lingote de acero.
Forjado.—Temple.HEmpaquetado.
Giasiflcación de los aceros ordinarios. 

Aceros especiales, r
MKTAbOGRLFÍA

Tóoiíbl general de las aleaciones.
Taoría de la oonstitudóa de los «ceró^. 

Determinación de las curvas de enfria
miento. —Aleaciones diversas. ̂  Píinci • 
píos generales de micrografía.

Estadio de la estructura de los métales. 
Aleaciones de hierro carbono, --r Teoría 
moderna de la  constitución de las alea
ciones de hierro-carbono —'Estudio del 
diagram a total de solidificación de la 
alea Jióh hierro carbono--Constituyentes 
de las aleaciones hierro carbono.—Micro- 
©Btructura de los aceros especiales.

Texto, Ger y tóbez-
Carreteras, extracto del Durán, Claye,

Fardo. ,
Ferrocarriles, extracto del Bricka, Hum- 

bert, Fiaínago, Deharme.
Túneles, extracto del Maristany, Chaix, 

Poutzen.
Puentes, extracto del Groizette, Desno- 

yers.
Conocimiento de materiales om- 

pleado» en las pbrasi y

Ejecución de los distintos elementos 
que forman las obras civiles.

Obras de fábrica, mampestería, cemen
tos, cementos armados.

Cimfentos, muros de fachada, esca
leras.

Construcciones metálicas y de made
ra.—Pisos, techos, armaduras y cubier
tas.

Principios esenciales para el desarro
llo de un proyecto de edificación.

Instalaciones generales relativas á un 
edificio industrial, de acuartelamiento y 
para el servicio aanitario.

Higiene de la habitación, vehtfíaéión, 
calefacción, alumbrado, distribución de 
agua en »1 edificio y evacuación de aguas 
residuales.

Nociones sobré historia y teoría delarte
Ordenes arquitectónicos.
Composición arquitectónica.
Carreteras. — Trazado.— Desmontes y 

terraplenes.—Afirmado —Obras de fábri
c a —Confección de proyectos.

Ferrocarriles*—Trazado,—SMefestruc- 
ihra —Elementos de la vía.—Estaciones. 
Señales.—Enclavamientos.— Material de 
tracción.—Tipos de locomotoras y vago* 
nes.—Explotación.— Servicios de vía y 
obrás de material y tracción.

Túneles. — Infraestructura.— Perfora- 
ción.-^Construcción.—Pozos y obras ac- 
éesorias.

Puentes.—Puentes dé fábrica.— Gene
ralidades. — Disposición y proporcio 
nes. — Viaductos. — Puentes consolas y 
puentes grúas. — Generalidades sobre 
construcción dé puentes de madera y 
metálicos.

CONSTRUOOléN HIORXü íACA

Texto, Laroche.
Movimientos de la marea.—Mareas.— 

Estudio práctico. — Corrientes.—Mareas 
de los ríos.

Vientos y olas.—Estudio práctico de 
las olas.

Eégimeh dé ooítas.-r-Playas dé guija
rros, de ái^eha y de fango.

AéciÓn del agná sobre los materiales 
de construcción.—Acción sobre las pie
dras, maderas, morteros.

Cales, cementos y obras de fábrica de 
los trabajos inarítimos.

Atraéádo.—jEntrádá de puerto8.-^Oanal 
de éntradá.r-^MaÍécones altos, bajos y lle- 
nos.—Ejecución dé los trabajps.—Con# 
trucción dé rpmpeblás.—Eféctps d e  lo# 
malecones.—Malecones en agua profun
da, en inares con marea y  sin marea.— 
Maléeones submarinos de hbrmigón y 
mampostefla.—Ejecución de los grandes 
malecones.—Coronación de los maleco
nes. T- ■ ;

Muelles*—Generalidades.—Cimentado • 
né8.-T Construcción* — Obras necesaríás.

Esclusas.-:Disposiciones generales y 
dimensiones —Cimentaciones.—Obfasde 
fábrica. ̂ Puertas de esclusa. — Puertas 
de madera y metálicas.~^SÍ8tema8 espe
ciales de cierre,—Acueductos y compuer
tas T’̂ '^aniobra de las puertas.

Puentes móviles,—Puéntes^ giratorios, 
Púentés Sobre pivote hidráulico.—Puen- 
tés que recedan.—Maniobra.

Medios de mantener la profundidad en 
l a  entrada de los puertos.—Descargas 
artificiales.—Medios mecánicos de arras 
tredirecto.—Dragados.

Diques de carena.—Disposiciones ge
nerales y dimensiones.—Ejecución de las 
ciznentaciones y de las obras de fábrica. 
Sisíemas de cierre de los diques.—Barcos 
puertas.—Achique de diques.—Máquinas 
y bombas.

Gradas de oonetruooión y lanzamiento, 
Yayaderoif

Diques fi^otantes.
Defensa de las costas.—Acantilados*— 

Playas fangosas.—Espigones. — Eevesti- 
miento de orilla y diques. ^

Alumbrado y balizado de las costas.— 
Faros.—Balizas. — Semáforos y señales 
acústicas.

Explotación de puertos.-Disposiciones 
de fondeaderos y dársenas.

Herramentaje para el servicio de puer
tos.—Vías forreas.—Hangares. — Grúas. 
Doks,—Alumbrado. ^

Tfisas.—Derechos.
Canales marítimos. — Ejécüción,—Ex

plotación.

im S T S E ie  M  U M £ M  .

EB AL 0 E1> IE  
limo. Sr.: Pasado á informe de la Co

misión permanente del Conséjo de Esta
do el expediente instruido en virtud^ de 
moción que ese Centro directivo elevó á 
este Ministerio respecto á la aplicación y 
alcance que debe darse al artículo 8.® de 
las leyes de Presupuestos dé 26 dé Di
ciembre de 1914 y 25 del mismo mes 
de 1916, dicho Alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exomo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se ha remitido á informe de eéte 
Consejo en su Comisión permanente él 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que la Dirección General de Propíedá- 
des é Impuestos consulta mediante' mo
ción elevada á V. E. sobre la aplicaciÓD, 
alcance é inteligenéia de los ártícuios 8.*̂ 
de las leyes de Presupuestos de 26 de Dî  
ciembre de 1914 y 23 del m ism o mes 
de 1916, ambos redáctados en los siguien
tes términos:

«Los Ayuntamientos que hasta la fecha 
no hubieren sustituido el impuesto de 
Consumos continuarán percibiendo du
rante la vigencia de la presenta Ley el 
impuesto de alcoholes, aguardientes y li
cores con los recargos municipales auto
rizados y con la bbligación de ingresar 
en las Cajas del Tesoro los cupos corres
pondientes en la lo m a  establecida por 
la legislación vigente antes de l.® de Ene
ro de 1914.

Queda aplazada en los expresados 
Ayuntámientos la aplicación de los pre  ̂
ceptos contenidosén el artículo 2.® déla 
ley de 12 de Junio "de 1911, y en todos los 
Municipios de España se suspende por 
igual plazo la ejecución del artículo 5.® 
y se restablece la obligación de que les 
eximió ,el 4.® áe la misma Ley. i  

Expone el referido Centro que por la 
identidad é igualdad matemática de am* 
bos preceptos ha surgido la dudareép^- 
to de aquellps Ayuntamientos que al 
amparo del artículo 17 de la Ley de 1911̂  
no aplazado y sí en toda su vigencia, 
acordaron sustituir el impuesto, y lo pu
sieron en ejecución antea de 26 de Di* 
ciembre de 19j6, fecha de la Ley que em* 
pezaba á regir en 1.® de Enero ááú 
aifiuíente, : ,
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Estima el Centro directivo que ai no  ̂
hacer distinción la Ley de 1916, su apli- 
cación y alcance es el que se dió al mis* 
mo precepto de la de 1914; y que los 
Ayuntamientos que amparados én el ar* 
tCculo 17 de la Ley de 12 de Junio de 
1911, hubieran sustituido el impuesto 

obn anterioridad al l.® de Enoro de 1917, 
en que eñtró en vigencia el artículo 8 ® 
dei dicha ley de Presupuestos, le es de 
aplicación la letra de ese precepto, y por 
tanto con derecho á las rebajas impues
tas |)or los apartados B) y C) del artícu
lo 2.® da la Ley sustitutiva, á partir del 
i^férido aííp 1917, y en tal sentido estima 
que debe dictarse una resolución de ca
rácter general. '

LaBireccióp lo Gonteneio-
80, á la que fué pedido informe, en el 
evacuado en 16 de julio  último, ha mos
trado su parecer conforme con la opinión 
de le de Propiedades, ateniéndose á la 
letra de la Ley, espíritu que la informa y 
ser esa interpretación y doctrina la con
signada en Real orden de 7 de Febrero 
próximo pasado al resolver, de confor
midad con lo consultado por este Conse
jo, una reclamación del Ayuntamiento 
jePizarra.

Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido acordar la audieucia de esta Co
misión permanente:

Considerando que a l informar el Con
sejo en el expediente relativo á la recla
mación del Ayuntamiento de Pizarra, re
suelto por JReal orden de 7 de Febrero 
pasado de conformidad con su consulta, 
expuso el alcance y sentido del artícu
lo 8.® de las leyes de Presupuestos á que 
sé refiere ía moción de la Dirección Ge
neral de Propiedades, afirmando que di
chos artículos octavos establecieron la 

/suspensión exclusivamente p a r a  lo s  
Ayuntamientos no acogidos á la Ley de 
12 de Junio de 191L pero nunca á los que 
acogiéndose á ella acordaron la sustitu
ción, aunque ésta no estuviere implanta
da de hecho al promulgarse la Ley, por
que su áplicación correspondía al éjerci' 
ció siguíentét 

Considerando qué estudiadps nueva
mente los dos precéptos, resulta que, 
conlo en nada discrepan, el de la Ley de 
1916 es reproducción fiel y literal del de 
la de 1914, y, por tanto; evidente que no 
tiene otro alcance que el supuesto, y que 
la claridad del texto legal es tan mani
fiesta que no necesita de otra interpreta
ción que la literal del mismo: 

Considerando que únicamente explica 
la duda la observación algo sutil que 
expone la Dirección del Ramo respepto 
á si la reproducción del artículo 8.® de 
la ley de Presupuestos de 19U pn la 
de 1916 implica una continuación del 
aplazamiento que eiraquél se dispuso. Es 
decir, ai la rebaja es sólo aplicablé á loa 
Ayuntamientos que sustituyeron i el im* 
puesto con anterioridad al 26 de Diciem
bre de 1914, porque los que sustituyeron 
después por continuar el aplazamieníto
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de los apartados B) y O) del artículo 2.® 
de la Ley de 1911, deben seguir aún sus
tituyendo el i mpuesto, satisfa leudo los 
cupos de Consumory Alcoholes: 

Gonsiderando qué 1 a reproducción 
exacta del artíbulo 8.* de Iñ L^y de 1914 
en la de 1916 demuestra que se ha vuel
to en esta Ley á conceder lo que en ía aú- 
rior, con relación á los pueblos que aco
giéndose á la Ley de 1911 hubieran sus
tituido el impuesto antes de !.• de Enero 
de 1917 aunque no lo hubiesen sustituido 
el impuesto en la facha que fijó la ante
rior Ley de 1914:

Considerando que con relación al afio 
para el cual se dictó la ley Económica de 
1916, su artículo 8.® es un precepto nuevo 
que ha de tener el mismo sentido, alcan
ce y efectos que tuvo el de la Ley de 1914 
para el año de su vigencia, y, en su Vir
tud, los Ayuntamientos que al entrar en 
vigor el referido precepto legal de 1916 
hubferen sustituido elimpuesto al ampa
ro de la Ley de 12 de Junio, tienen dere
cho á las rebajas estableoidas en los apar
tados B) y O) del artículo 2.® de dicha Ley 
sustitutiva, ya que la interpretación con
traria (Ajuicio del Consejo, inmotivada) 
conduciría á una patente falta de equi
dad, cual sería lavde negar á unos Ayun
tamientos lo que á otros se ha cdnbédído 
por el mismo precepto, conclusión absur
da que, por serlo, obliga á que ée re
chace desde luego»r

Por todo lo expuestoi el Consejo,f eons* 
tituído en Comisión permanente, confor
me con el parecer de las Dirécciones de 
Propiedades ó Impuestos y de la de lo 
Contencioso, y consecuente con la doctri
na que mantuvo en el Ayuntamiento de 
Pizarra, opina: que para evitarlas dudas 
que han motivado la moción de la Direc
ción General de Propiedades, puede se r
virse V. E. aceptarla y dictar para la apli
cación de los citados artículos 8/* de las 
leyes de Presupuestos de 1914 y 1916, la 
resolución propuesta por dicho Centro 
directivó.» c

Y conformándosé 8. M. el Rey (q. D. g ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver, con carácter general, que los 
Ayuntamientos que amparados en el alr- 
tículo 17 déla Ley dedfide Junio d é l9 ll ,

, no limitada, hübieran sustituido el im 
puesto con anterioridad al 1.® de Enero 
de 1917, en que entró en vigencia el a r
tículo 8.® dé la ley de Presupuestos de 23 
de Dipiembre anterior, Ies es de aplica
ción la letra de esté precepto, y, por tan 
to, óon derecho á las rebajas impuestas 
por los apartados B) y O) delartículo 2 ® 
de la Ley sustitutiva, á partir del r jferi- 
do año de 1917, por no tener efecto retro- 
activo.

De Real orden lo digo i  Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde fi 
V. L muclios añ^s. Madrid, 29 de Ootu-

>bre"de^l'M¿'’ • i  ...

GONZALEZ BESADA..
Sefior Director genera! de Propiedades é 

1̂  Impuestos.
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limo. S r : Hallándose vacante en ía Es
cuela Profesional de Comercio de San
tander la Cátedra de Aritmética, Geome
tría, Algebra y Cálculo comercial, por ha
ber obtenido la excedencia voluntaria 
D. Fernando Boter y Maurí,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que la expresada Cátedra se 
anuncie para su provisión á concurso 
previo de traslado, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

De ReaL orden lo digo á V. I .  para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Noviembre de 1918-

a  DE ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lm í. Sr.; En consecuencia á la Real or
den del 6 del corriente, Gaceta del 9, 
adaptando al Cuérpo de Secciones admi- 
nistrátivas de Primera enseñanza la 
plantilla que establece el Real decreto de 
24 áe Octubre, Gagetá del 30, y á tenor 
de laiiéy  de 22 de Julio último y del Re- 
gíaménto de 7 de Septiembre próximo 
pasado,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1*® Que asciendan, con la antigüedad 
de 1.® de Septiembre último, á efectos 
económicos y del escalafón, y en cumpli
miento de la citada Real orden del día 6 
del actual, los siguientes funcionarios;

A$MOpeaeta$.
D. Rafael López Mora.

A 7M 0 peaetaa,
D. Manuel Torres Orive y D. Rafael 

Yidal Bürguera,
A 6M0 pesetas^

D. José Aguilera Garrido, Dv Vicente 
Narbona Jiménez, D. Antonio Quintana 
Serrano, D, Daniel Enríquez Palés, don 
Julián Amo García, D. Luis Orts Gonzá
lez, D. Isidro Alonso García y D. Martín 
Vega del Castillo.

A SMOpeieiaa.
D. Julián Lacaile Gonez, D. Francisco 

Fernández Jardón, D. Juan José Her
nández González, D. Albino Patiño Ama
do, D. Luis Domínguez Berrueta, don‘ 
Carlos Va'entín Carretero Serrano, don 
Rodolfo Roca y Roca, D. Juan Pastells 
Banquells, D. Rabio Vidal Carrero, don 
Antonio Chorat Coca, D. Salvador María 
Bober Lladó, p . Porfirio Bahamonde 
OlivaiD; Manuel Lazo Real, D. Manuel 
Alvarez Fernández, D. Luis Rodríguez 
Mateos, D. Germán Dooásar Penedo, don 
Felipe LóRez Colmenar y D. Arturo Pé
rez Zamora Mandillo.

A éMGOpeseias,
D. José Alvarez Vázquez, D. Miguel 

Bravo Guarida, D, Nicolás Arlas Andreu»
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I> M?niuel Fas González, D* Román Váz* 
Yáñez, D. Manuel Joliá Blanco, don 

, E d i i a f J o  R ídríguoz, D. Saníiggo _
Lóp?vz de T.^mavo, O. Jupii AiRonio Alon
so Garoíií, D. Gabriel Peramo Gómez, 
1), P e d o r ic o  Calvo Borreguero» D . Fran
c is c o  Myúrás Oiiaanovas, i). 01 ementé de ■ 
Beíiiio Mp^rífnez, I), Ramón Pe coz 'do la i 
O coz, O. F élix L a t r e  l l a m a r e s ,  D . Paulino í 
Salda ña Alonso y ,0. José "Férnández de

0 ÚÚO pfMÍas,, má.s k̂OÚO de gratificación  
h a ü ii el (Mcemo á caiegotia im ned ia '
ta 8t-iperiúr: ' '
1 j . , Samuel López Arias, I).* Cándido 

M.,-’?r4 Regüez, D. Federico Sánchez Casta 
íü r, Do Joan AríbiS Andreu, D. Trinidad 
YáPk-z. Eodrigufz, D. Jeróisimo Paunero 
V Redon do, D. Antonio Gómez Cánovas, 
jJo José Román Ve 1», D. Mannei Contre- | 
r a s  C a m ó n ,  D. Augosto Juan .Remón y  ¡ 
K.f vas, D- ,McoIás Judsto Crespo, p. José * 
Yolasco Galvís, D, Cambo Azpiazu Sáiz,
D Ignacio Gaii Boy, I). Joaquín Linde 
ll'veios y p . Alfonso Sánchez Ibáñez.

Á B OOO p e te ia s.
'í). Francisco Peris Ferrándiz, P, Án- 

temió López Víllanupva, P. Godofcedo 
Fr?cribano;Igl.esiafí, D„ Julio Fernández 
P a lo m o , D. Juan González Román, D. Fé 
líx Rodríguez d©l :yaile, D. Emilio Mele
ro ílelicado, O Kicord Puerta,
D. Harmelando Tarín Talavera, D. Miguel 
r^L-nlnez Rojo, D, Juan Cuñado Delgado,
T) MooíiefGoBzilvo Sinchez, D. Mariano 
Benito Fardo y D. Pío Ojea F^rnán;déz,
A  ‘2 500 pemtaii^ m ás 500 de grídiücdoión  

k:s-íÁta el ascerm  á la cím e inm td ia Í0 '^u^ 
p .̂figr-: .. ‘
D. Mariano Ventola Catalapiedrardon 

Leopoldo GonzJález Yá,ñfz, D. Narciso Ea* 
cribano López, D ., BicárdÓ/Martínez. Gi- 
jóo, D, Ángel Rufeta Domínguez, D» Per
petuo Melgado Oanól'D', José- Coello Ka- 
nPrez de Arelíanb, P. Éusebio García Del
gado, D. Manuel de la Vaitihá Subiraha,
I) iPaique García Gutiérrez, D. Manuel 
F acra tes" Ortega," Dd Vieéntó' Llorcá Pérez,
I ) A 1 berid Eod ríg ue z -Mateo, P' Lula Cor • 
d a r  Sal vado, D. Román -Matas Rodrí* 
goo;?, D» Daniel PraBaánehesj'D. Sacerdo
te IF:dríguez Llórente, Dr Prudehdo Mo
rado Ramírez, D. Luis Raíz Náñaz y don 
Jolio Calamita; Matiiiar - .

A 2 500 p^tseias., ]
B, Güinerslndo Pinto Godzáiez,,don 

Ê  -amno Líorenta Fascual,'D*-Eduaráo 
AfiRjeme Fernindez, D. Esteban F ere irr 
Fernández Fc¿r£tacha, D» .José- T.dgo.'P’é* 
rez, P. Juan Focovi B'^Jíbier, D. Luis Fe-' 
relió Rancia, D* José María Cruz Asea- 
slo» IX Enrique Lioróns Gaseó, D, E varis- 
te Grande Gómez, D, Albano Viliafaña 
Tey xandier, D. Apolinar Martínez Onde- 
ro, I). Angel López Tamayo y D. Francis
co Araujo Aragonóa.

Y por último, pasan al sueldo de 2.000 
pesetas:

D, Toribio Gorominas Vidal, D. MSfi-

mo Carrillo Sáiz, D. FeTnando Bethen 
court Viejobueno, Prüdencio Planas 1 
Perna, D. José Sales Trabar, D. Cesáreo 
Beoárés Fernández, p- Mauricio Miguel 
de Ja Torra, D Angel Sanz Mateos, don 
IBocioro Martín Robles, D; Heliodoro 
Iglesias Araujo, D. Sebastián Caldentay 
Darder, O. Joté Bareeló Casademunt, don 
Franeisco Ssoz Ortega, D. Ramón Ruiz 
Vigil, D. Pascua! Retes Ausín, D. Abra- 
ham López JitnéiiaZj D. Santiago Gonzá
lez Escaiona, D. Antonio Queimadelos 
Vidtez, D. ¿or©nzo González Alonso, don 
Gregópi o Blasco Julián, D. Luis Gravioto 
Vicente, D. Guillermo Moreno Toce, don 
Julio Aclia Andés, D, Angel del Río Al- 
varez, D. Florenció Gil García, D. Juan 
Adolfo López del Prado, B. Luis Rivas 
Bátuó, D. José Ruiz Aparicio, D. Ceferino 
Martínez Díaz, D. Juan Velilla López, 
B. Antonio Collado Vázquez, D. Juan 
PasteHs Auber, D. Eugenio Tejero'Ebrat, 
D. Alberto Lamparero Castendent, don 
José Martín Soria, D. Antonio 'Mora 
Guasp, B. Celso Sánchez y Sánchez, don 
Murcia l Olea Di a z , Amando Luces
Péón, D Buenaventura Bonet Riverant, 
D. José Garios Quintas Juan, D. Segundo 
Martínez Breíos, D. Angel Malo de las 
Horas, D. Juan A. de Cea Sobrino, don 
Toríbio Martínez Iglesios, D. Antonio 
Porelló Rumia, D. Jorge Moya de la To
rre, D. Manuel Sarramián Ruiz.

D. Enrique Ibernois Mundo, D, Juan
Santos Prada, D. Eiadio Mate Lozano, 
D- Francisco Marti eez Márínol, D. Aúdol • 
Ib Encinoeo Medinaqd).! Jaime Soliveret 
Sír^ávDqJuaíí Yagiie Valiente, B. Teófi
lo Gómez Rasoj B. Antonio Montes de 
Torré^ DaE arique Peliíeer y del Corral, 
B. BernardinOiGállardo - Diez, D. Eduar
do BbqtieroFranquelo, D. Ramón pon
tones Na varrbiB* Francisco de la Torre 
y Torres, B. Rafael Vallejo Blanco, don 
Aquilino González Calvo, D, Lorenzo xSa- 
las Medinas, O. Pedro Sánchez Núñez, 
D. Fulgencio Martínez Roca, D. Antonio 
San Agustín Téllez, B* Andrés Belver 
Alcaide, D Luis Santiago Enríquez, don 
Amé Murcia Castro, D. José Cano L(%>ez, 
B. Juan Maoías Sánchez. B l Tomás Díaz 
Ufano Fernández, B. Juan Antonib Sal* 
vadbr ALlea, B. Esteban Andreu Mainar, 
B. Luis' Maynar Bupiá, B. Daniel Áfíó 
Espért, D. Antonio García Gátiérrez, 
Bv Jpaé Sagarra VÜlasol, D» Angel t r ó 
valo Mareos, D. Rufino-Zamora Cárde
nas, D. Pedro Enríquez Pérez, Salgádb, 
B; Lucínio Llórente Llórente, D. José 
Jorge; Neach,,B^. Francisco de Asís Váz
quez GéiuezyaD. Manuel Garrido Vidal, 
B. Emiliano Pablo Pérez Buisán, í). Luís 
Velasco fainas, B. Benito Zurita García, 
B. Vicente Martínez Navarro. D*̂  Josefa 
Cabrera Rodríguez, D. Enrique López de 
Tamayo y García, B. José Martí Crespo, 
B. Benigno Jánin Campo, B. L u c^  Galle 
Nieto, D.® Ramona Ramiro Navarra Gar
da, D.* Clara Lindarte La Hoz, B. Agus
tín Asenjo Garda, D. Ramón Gil Segura,

B. Eladio Pérez Sánchez, B.® Manuela 
Matilde Gómez Maorad, B. Valeriano M. 
Andrés Lorenzo, D. Alfredo Ruis Goe- 
rrero, D.® Victoria Pérez Aiberi, Teó
filo Urbano Gordiilo, O. Damián Estadés 
Radríguez, D.® María Socorro Jiménez 
Miguelañe, D. Fasipe del Cojo ■Bárrios,'. 
B. Luis Guijarro Jiménez, O.® Luz Lucas 
i'Oua, D. Alejando Martínez Pita, D,'Má- 
nuel Avila González, B. Nicolás Munta- 
ner Palmer, D. Marcelino Aicolea Peco- 
padre D. Amáhdo Domingo Asegurado, 
D. León Aliona Mermo y B Luis Pascua. 
Pascua, ó sea un total de 46 funcionarios 
d© la categoría de Jf fes, á sabor:

Uno de primera clase, dos de segunda, 
ocho de tercera, 18 da cuarta y 17 de 
de quinta, eorréspoudiendo á la amorti
zación dos sueldos de tercera clase 5 de
6.000 pesetas, seis de coarta clase ó do 
5Jli<0 pesetas y uno de quinta clase ó de
4.000 pesetas, y otro total de 183 funcio
narios de la categoría de Oficiales, á sa
ber; 30 de primera ciase, 34 de segunda 
clase y 119 de tercera clase, que seguirá 
con la misma cifra al resolverse el con
curso de casantes anterior á la publica
ción del Real decreto d© 24 de Ootubre, y 
entendiéndose subsanado en la forma ex
puesta el error de copia que aparece en 
el número 1.*̂  de la Real orden de 6 del 
actuai al tratar de los Ofielales que pasan 
á 3 500 y á 2.000 pesetas.

2.  ̂ Que see^xpidaa los correspondien
tes tí hilos administrativos á Jos H Ofi
ciales ya nombrados que de la antigua 
clase segunda pasan á la de prlmcra Ao- 
derna, y á los 13 Oñitiales, también 
nombrados, que de la antigua clase 4or- 
uera pasan á la segunda moderna, j 

3 ® Que al diligenciar Jos títulos de 
Jos 16 Oficiales qiie ^ n  variar dé clase 
pasan dé 2 iP 0 1  3.000 pesetas» y da los 20 
Oficiales que do 2.000 pasan á 2 500 pese
tas sin  variar de ciase asimismo, se les 
consigne la gratificación da 5 ’O pesetas 
que á cada uno de los 36 corresponde; y

4.*̂  Qaa las demás diligencias en títu
los de Jefas, excepto el que está á las ór
denes de esa Dirección Génemi y en los 
de Oficialas que da 1.500 pasan á 2.000, se 
ajuatea estric^mente almodelo publica- 
doven la GAO:^a^©i 9 áei aetua^L 

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
cohocimfento y demiáefectos. Dios guar
do a V> I. muchos años. Madrid, 11 de
Noviembre de 1918. ^

BÜRELL.
Señor Director generaída Primera case-- 
" "''ñ&ñza.a ^

ilNISTEBiO  DE ESTADO

' «ECCIÓIÍ UK COMEBCXO

Se ha concedido el ñegiutn ^
los señores .

B. Névardo Pina, Cónsul honorario do 
Vénezuela enxBUbao.
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\ D. Alvaro Comido, Vloecóusnl feonora’ |  
.' rio do Venog'tí'^,a'eii'-la Corofía,

',D. AMsti'deB Pardo, VicaoéiiBiiI dé Gre
cia*©!! Santander.

D. Áiitonio de Solar, Vicecónsul de 
Grecia en Badajoz.
' ,1). Luis ■■■MartiíieZí, Cónsul -da Panamá 
■m Sf^ntander.

; Biadríd, 7 de >.Noviemt)ra -dé: l# i 8 .«-=El 
Subsecretario, Marqués de Ampostt,

r #  , 'asu n to s  COKTEĤ CIOSO®
• El Gódsul gaiierai de Es^p.aña miLon- 

' dres, jjartioipa á eate ■MiB.isíc'do ©l falle^ 
cimiento de les súbditos'QspaíloleB: .

:Luis Caro.
. .Franeisco'-Serrano.

Eduardo-Iiabora.
.. ■8 a-tix‘,i?nmo Lemos. .

-FraB cisco Lopes A lvarez.
Mariano ̂ López. dé la-= Fuen te,
Eduardo Muñoz.

' Francisco Parres. .
Maoano'.Podiigoez, j  

■ .Luis Vldilil..'
>Msddd,.’8  de Noviembre de ■ I.9-18. = E l 

Subsecretario, Marqués de Amposta.

.lll\iiS T £ñ iO  'Út '8RACÍA y 'JUSTIGIA

■ ^;Miréc«5ÍÍla^'€^éM
ée j '4 e i  íiío táriádo ,'

. limo. Sr.; En el recurso gubernativo 

. interpuesto por:,él Brotarlo.; de Castillo de 
Locubin, D. Antonio Sineliez Jiménez, 
contri'la 'negativa del Registrador,d© la 
P-ropíedad -de Martes ingcribir una .es,- 

' criturá de ^•partición ..•'de herencia, pen
diente en esta Centro, en virtud de apela
ción de este último funcionario: 

ResuitaBdo que fallecidos D.; Cándido 
Campos 'Melero y 'Sii esposa D.® María. 
Cano Pérez, se practicó la  partición d^ 
8u  ̂bienes,.•otorgándose en 4 d© Mayo de 
1915, y ante él Notario de Valdepeñas de 
Jaén,•.■D./Antonio Sánchez Jiménez, la co- 
rrespondiénte escrituFa. de 'este ‘acto,'en 
la que compárecieron D.®* María Torres 
Estepa, como áéréedora de la herencia, y 
los herederos de ambos causantes, ha
ciéndolo tpdos por éí, excepto uno de 
ellos, 0 . Patricio Campos Cano, que por 
hallarse ausehta luó-vrepreseiitado^ por .su 
hermano B-, .Arma.ndo, rmeüaot© poder 
otorgado por aqué.l en, .él Departamento 
del General A i vear (República Argenti-

■ na) qaeehlrelástetos&euíéadéig^Gonferi 
das por el man dan i© á su expresado her
mano en dicha escritura rl© poder se con-

 ̂ tienen ría.?? ■_S'iguie!itê : «Para que acepte,
' simpleme.utetoda^laS'hefeBciastéstadasó 
intentadas quecorresponcÉap al otorgante, 
especialmente la que le pertenece como 
hijo legítimo de su fluados padres don 
Cándido C w pos y D,®- María Cano, á cu
yos ̂ efectoa.le autoriza para nombra^r de
positarios, perito«< y eimtadores, reconoz
ca ó.impugne 'CoherírJeros, acepte, la-he
rencia con ó.-sin hfvut- ñ̂ .ioAe> in’ren'iario,

■ haga inaniíostaclOn ¡e  bienetj,' ap-ruebe 
ÍBventario^,.avaKios y divisiones,:, toipe, 
posesión de ios bienes que se le aiíjudi- 
quen y otorgue las correspondientes es 
critürás.—Para que vénda absolÜíaínóh- 
te ó con los pactés qúe eStiine, cuales
quiera fincas rústicas 6  urbanás que per
tenezcan ahora ó ©n lo sucesivo al 
otorgante, por el precio y condiciones 
que crea más ventajosas, cobrando los 
precios al contado ó á plazos, sogúii con- 
venga, déciarando las cargas de los in
muebles y su procedencia.—Para que 
permute cualesquiera fincas del otorgan
te por otras de igual Ó distinta naturale

za, por el precio que estipule, cobrando 
ó'hbohándblas diféí’en'cfas'''-^ñé resulten. 
Fárá qué ’dé'6 tome á préstaino cuales - ’ 
quiéra ^ctótidadüs’ én‘'ínéílliéo' 6 CbíSas -; 
fungibles, con él interés, tiempo y nondi- 
ciónes que estime, cóbrando ó satisfa
ciendo el capital y lóá réditos á sus ven
cimientos, firmáhdo pagarés, documen
tos priv^ados, letras, ú otorgando éséfitú- 
ras ébn hipotéca ^de iiíníuebleg.-^Phra 
que^|l|omdeva efe Icfedí^^dos coínpét^^} 
tes'^^ediéntéíf^n ̂ fustlñcación de
seiídh^ doml?&. ;̂d6-^  ̂ qu#©!-
otofegahte no ttiviére títuío inscripto, los 
que séguirá por todos sus trámites hasta 
su terminación ó ihscripción en el Regis
tro de la Propiedad.—Para quh los con- 
tratós qué éélebi!̂ é y Ms bbligácionOs^^q^ 
contraiga las consigne en escrituras pú- 
biicás que contengan lOs reqüMtOs y 
cláusulas^gropdas de su haturalezái si lo 
creyera conveniente ó lo pide la parte 
cdtíti®iá>:

Résuliándo que la ésóritUra de parti
ción feeféridá cohtién© uíiá hijuéla en fa
vor dé la acreedora María Torres Es
tepa ©h pago dé su crédito, eon ádjudi- 
caclóh de una ñhcá, suya forma de pago 
fuó' hdóptáda pdr'héredérbs y 'álbacéás,  ̂
de acuerdo con la méíícionada D.® MUría 
Torres, que acepta en la escritura parti- 
ciOBál indicáda, dando por sÓÍVeritadó y 
pagadó su crédito éh virtud de dicha ad- 
i'tíáicációíi: ■ ' '

Hésultando que presentada la escritura 
de áprobaéióh dé particiones y  adjudica
ción de !á ’Éíéhcioháda finca á favor de 
la ácreedórá, éh el Registro de la'Propie - 
dadde Máftofe, sépuSo por el Registrador 
la slgUféhte^ «No admitida la ins
cripción dél documento que precede, por 
no estimárse baíBtaiite él p ^ é r  qué áe 
acoíhpáííá, bíoi^adó pOr el heredero Pa- 
Mcio Gahípos á su hermano Armando 
©u el ’Déf ártamento del General Alvoar, 
provincia de Mendoza, República Argen
tina, á 25 de Eheró de 1915, ante el Nota
rio B. Alejandro Sinchéz, para la adju^ 
dícáción que coiáprénde el citado docu
mento, toda vez que del texto de dicho 
poder rio resulta la haya fáéUitado pUrá 
adjudicar fincas á los aCreédorés éh pagb 
de débitos d© Im , herencia, .'ii !oS héréde*- '̂ 
ros convinieroh . 'én "esta' forina' de pago;. 
y no pareciérido subsaUáble dicho defec
to, ño és adihisibíé la anotación preven
tiva, que adeínás tampoco se ha solici
tado!): ' ' ' -

Resultando qué el Notario autorizante 
de la escritura parlicionai do 4 d© BÉyo 
d© í 915 interpuso el correspohdiénté re
curso contra ía anterior nota denegato
ria, para que áqhdlla se declárase éxten- 
dida con ái‘reglo á iáS fdrrhalidadés'y 
prescripciones legales, ptír las siguiéifteB 
razones: qúe e! podér otorgado por^otf 
í^atricio Gampo en la AVgeritína coritié&é 
el mandato que ddfine él artículo 1.709 
del Código Civil, y  és ©kpfésó pafá l a  
ejecución de actos da herencia, comc^hxi^' 
ge el articule 1,7 IS del mismó Cuerpo le 
gal; que iás dáusules copiadas de dicho 
pOdeí autorizan ni mandatario .para acep
tar herencias é intervenir émdaa opera
ciones dé su formaHzteción y  aprobación, 
sin limitaciones ni restricciones algunas; 
que esto se infiere tanto del sentido lite
ral de las cláusulas dej poder como del 
espíritu que le informa y objeto que se 
propuso el mandante si nos atenemos á 
ios principios sobre interpretación conte
nidos ©n los artículos 1.S81 y concordan
tes del eódigo Oivilj y sentencia del M  
bunal Supremo de 20 de Marzo de Í902; 
que la herencia comprende todos los de
rechos y  obligaciones, y ©1 cumplimiento 
de éstas afecta á todosy ckda u n a  de los

herederos, como continuadores de la per-  ̂
sonalidaddel difunto (artículos 657 y 659 
del Gódigo Civil, por lo que a l tratarse 
de herencias hay que entender en el sig- 
hiñcado jurídico de dicha palabra, no 
sólobíenes, sino que también deudas; que 
según sentencia del Tribunal Supremo de
9 de Febrero de 1901^  ̂24 de Noy^mhre 
de constítüye la herencia es
ol remanente, conjimto
íds^t^nes ¿y & e # o á ^ # 9 lfcau^ntq, des- 
Triés de pagarse las deuda^ ̂ y légaos; 
que^por tanto^ los herederos dé ..os cón
yuges, en el caso de este reour^, te jían  
que determinar las deudas dejadas poiT 
los causantes con un aofb integrante d© 
las operaciones testamentarias, pues la 
división dé la heréneia supoji© la fijación, 
previa de las deudas;; que de ñafia servi
ría determinar é^tas, sj en la misma par
tición no se adopta la forma d©fpagarse, 
máxixrie si Se tiene én cuenta que lo® 
acreedores^ usando de la facultad que les 
concede el artículo I 4O8 2  del Cófiigo Óif íl, 
pueden oponerse á qué se Ileyo á éfecto 
la partición fie la herencia hasta qhe se 
pagim d  afiance el importe de ísus crédi
to^ que es siempre más ventajoso adju
dicar fincas % ióan^ en
pago de sus créfiítp^ la cuantía
fie ésteSy e l valor de Raquélíos lo permi
tan, qrie hacerlo á ios herederos para que 
paguen, pu d i^d o  ocurrir que no cum- 
plm ilaom igacióny q;ué npa posible ín- 
solyeriéík én el adjudicatario para pago 
fie fieudas, buscada hasta de propósito, 
baga résponsable á los demás coherede
ros de crédito de la herencia que coBsi- 
derafón solventados ál aprobar la divi
sión del fcaudai relicto; que la cláusu
la ahteriormeníe transcrita del poder, 
<iapru©b8 d if islones y  pte^gue las co- 
rrespondientés escriturás, etc.!), no deja 
lugar á dufia que el manfintarip pstaba 
autpdzafio para suscribir y aprobar e! 
cuaderno partícíohál éorim  adjudicación 
defiaca á un acreedor en pago de débitos 
de la herencia, esto se tenga
por íraspasafios los límités del mandato; 
y que delcontemdo fiel poder que facul
ta al m an fis tá^ ím ^  otros ac
tos de fioriiiníp como é l  de vender, se in 
fiere la inténclóñ fiel poderdante B. Pa* 
tripip Qarppos, fié conf^̂  ̂ una represen
tación ampíiá dentro de iás operaciones 
d e la r ié re n ^ :

Result^mfip que eh R egiste  de la 
jPropíefiafi^egó la f^U fie pérsonalidad
del Notario reourrento¡para í l i 0lPO?l®T!®l 
actual recurso pontra ik nota denegatoria 
de inscripción, por referirse éstaáopéra- 
ciohes de pái^ición de herencia en fias 
que dicho funcipnarío no iritervíno con el 
carácter de tal Notario, sino sólo para ex
tender ©1 acta 6 escri|ura de aprobación 
y protocolización de dichas operaciones, 
sin que la falta ;ó defecto^ ,fie cualquipr 
natu^leza dq qpe qfipáczcap aquélla, 
puedan en mofio alguppaíecíár aj jpresti- 
gio proféfipnal 'fiel Notario qrie Jas proto
coliza, ni tap^ocp .^jacta fi escritura fie 
protocolizacj^, siuQlá manera y for
ma fie piáotichrse iSs referidas opera- 
eipuéS!,- í.'- 1

]^sifitanfiq ^Presfidente de la
Audienpik fiesestimó la excepción de falta 
fié persorikíidaífi en el Notarlo recurrente 
alegáfia por e l Registrafior, y ordenó á 
éste último qué informase sóbrelas cues
tiones que -motivan este yecurjéo, quien
10 evacuó en fios siguientes términos: que 
toda la doctrlnk sentada ijor ©i recurren
te estarla én sri íúgar si los herederos por 
sí misinos hubiesen realizado las opera- 
dones partlpionales; pero como el herede
ro D̂  patricia Campos, estuvo represen
tado por su nennano B. Armando, el quo
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informa tenía la facultad y obligación de  ̂
calificar no sólo la capacidad jurídica de! 
mandante, sino la del mandatario, y ver 
si las facultades que le transmitió el man
dante eran ó no suficientes para que 
hiciera en eii nombre adjudicaciones en 
pagos de créditos; que es doctrina cons
tante de esté Centro direétiytj, así como 
por la sentencia del SPribúnal Supremo 
de 23 de Mayo de 15S9, la de que cuando 
la adjudicación se verifica en favor del 
acreedor; és verdaderamente un acto espe
cial de enajenadón de bienes, aun cuando 
^  acreedor sea también heredero, como 
dice la Resolución de esta Dirección de
1.® de Abril de 1899; que, por tanto, la 
adjudicación verificada á D.® María To
rres, para pág'b de sü crédito, és y cons
tituye un verdaderb acto especial de éhá- 
jenación, y como de dominio, para que el 
mandatario pueda realizarlo en nombre 
del mandante, es necesario; según el ar
tículo 1.713 del Código Civil manídato ex
preso, y en ningunade las fácullades que 
se conceden en la copia del poder presem 
tado en el Registro aparece la de poder 
adjudicar bienes para pagó de deudas; 
que nó es posible entender que autoriza
do el mandatario para vender, pueda rea
lizar cualquiera de los actos ó contratos 
de enajenación, ya que cada üno de eUos 
tiene su carácter, significadón y natura*

tes efectos; y por último, düb OÓnyiOne 
tener présente qué segúíi jurisprúddíeia 
de este Centro directivo; él mandato e» 
siempre de interpretación estricta y no 
extensiva:

^Resultando que el Presidente de la Au
diencia declaró que la escritura de parti
ciones y adjudicación en pago de deudas 
de 4 de Mayo de 1915, á que se ha hecho 
referencia, sé hállá éxtendída coñ arreglo 
á las formalidades^ preséripcióhéS léga
les, por estimar:

«) Que siendo sufloiehtemente explí
citas las facultades concedidas por él 
mandante á su hermano P. Armando 
para aceptar simpléniente toda clase áe 
herencias, y de manera especial la de sus 
padres, así como pará aprobar inventa
rios y divisiones particionales, y siendo 
la adjudicación kéoha en ̂ agO á la acree
dora D.® María Torres Estepq una conse
cuencia y derivación natural de lás mis
mas, es evidenté qué talés facultades son 
extensivas á la aprobación de este acto 
por el mandatario;

5) Que la hipótesis contraria, dada la 
facultad concedida á éste para acéptár 
simplemente la herencia, conduce á una 
inconsecuencia absurda é inaceptable por 
parte del mandante, cual es la de Supo
ner que quiso innocesariamente acejátar 
las eventualidades y riesgos del pago por 
entero, del crédito satisféoho á lá acréé- 
dora D.® María Torres Esiépa, conformé 
al artículo 1.084 del Código Civil;

d) Que á mayor abundamiento, cons
tituyendo la herencia únicaménte él re
manente ó habar líquido que quedaré de 
los bienes y derechos del causante des
pués de pagarse las deudas y legados, la 
facultad sin limltadón paraáceptar aqué
lla, implica nécesariaménte la conformi
dad en él pago previo de éstos; cualquie
ra qup sea la forma en que se lleve á 
efecto, por ser esto accidental; y 

0) Que, por consiguiente, el mandata
rio ha obrado con la capacidad necesaria 
para concurrir^ ©n la rapreRcu dación con 
que lo hizo, alotorgamíer.tn> de la escri
tura objéto de este expaille?rca.' ■,

Vistos los artículos 1459, 1.521, 1.536, 
1.636 y 1.713 del Código Civil, y las Reso- 
lucionés de este Centró de 19 de Abril 
de 189‘\  31 de Octubre'do 189 ,̂ t.® de 
Ab*riJ de 1899 y l.-i di-j da 19i9:

Considerando que para resolver la úni
ca cuestión planteada en este recurso, re
ferente á la suficiencia del poder otorga
do por el heredero D. Patricio Campos 
Cano, á nombre de su hermano D. Ar
mando, para adjudicar bienes á D.® Ma
ría Torres Estepa en pago de un crédito, 
han de relacionarse las cláusulas del do
cumento, redactado con los elementos ju  ̂
rídieos que integran el contrato de adju
dicación en pago de deudas y con el pre
cepto contenido en el segundo párrafo 
del ártículo 1713 del Código Civil, que 
exige mandato expreso para ejecutar ac
tos de riguroso dominio:

Considerando que ya se repute la ad
judicación de inmuebles en pago de daú- 
das, una novación por cambio de objeto, 
con ejecución inmediata de la prestación 
novatoria, ya s© conceptúe que es un 
permiso concedido por ©1 acreedor al 
deudor para que pueda liberarse por en
trega de un equivalente, siempre se ca
racterizará en casos análogos al discu
tido como una modalidad del pago me
diante transferencia de propiedad, y bajo 
otro aspecto como enajenación á título 
oneroso de fincas inscriptas á nombre 
del causante de la herencia: 

Considerando que desde el punto de 
vista práctico laé analogías de la adjudi
cación en pago y de lá compraventa son 
tan ©videntes que se ha tratado de defi
nir la primera como una especie de venta 
qué realiza el deudor por él precio debi
do y compensado, y los precedentes del 
Código Justinianeo, que aseguraba que 
aquel contrato vmditionis obiimiy
han encontrado adecuado desenvolvi
miento ©n los artículos 1.459,1.521,1.536, 
1.6S6 y otros m is del Código Civil, que 
equiparan á la venta y á la dación en 
pago, ai menos por lo que se refiere álos 
preceptos generales y á la capacidad do 
los otorgantes:

Considerando qufí la facultad de fijar 
las deudas hereditarias consta implícita
mente entre las concedidas á D. Arman
do Hampos Gano, puesto que autorizado 
el mismo para aprobar inventarios, ava
lúos y  divisiones, lo está igualmente para 
determinar las deudas y obMgaeioñeS 
pendientes que constituyen el pasivo, y  
en cuanto ai pago del mismo, no sólo 
aparece como una consecuencia natural 
de ias operaciones partidpnaíes, sino que 
cabe dentro de ías prácticas xmSí celo- 
$a p  entendida administración: 

Considerando, en fin, que el repetido 
mandatario puede, según los términos 
del documento reseñado, vender dkeóíw 
tómente 6 establéciendo ¡os pactos qm 
©atíme conveni^tes, fincas rústicas ó ur
banas, con ,1o cual quedan integradas las 
facultades necesarias para realizar ena
jenaciones de bienes á título oneroso por 
causa de liquidación héreditaria;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. Si á loa efectos 
consiguientes.==Dios guarde í  V. S. m u
chos añ©s.«“Madrid, í O de Agoso de Í913b 
Et Director general, Salvador Raventós. 
Señor Presidente de la Áudienoia de Gra

nada.

Visto el oficio de V. S. de fecha 25 dél 
pasado, en ©i que después de hácer pre
sente qué segúu el artículo 470 del íte- 
gíamento hipotecario, la capitalización 
para fijar el verdadero valor derfiiipue-' 
ble, debé verificarse taoiendo en cuenta 
la rierda- (jiMal que se supone produce, y 
según él 471, ios datos que sé han de te- 

ciieutá serán lo»?.del líquido fmpo- 
n:pl-; K>oiicitfi. qué por este Omtro direc

tivo se resuelva si la capitalización en el
©xprésado casó del artículo 470 del Re
glamento hipotecario debe de practicarse 
sobre la renta anual 6 sobre el liquido im
ponible:

Considerando que el párrafo cuarto 
del artículo 303 del derogado Reglamén- 
to hipotecario concedía facultades á los 
Registradores para pedir en determina
dos casos á los Ayuntamientos noHciá 
oficial d é la  renta anual que se supone 
producía el inmueble, según los cuader
nos de la riqueéa pública imponible, y que 
tanto las Respluciones de este Centro, 
como los más afamados comentaristas 
del Arancel de honorarios, han entendi
do constantemente qqe la base mediata 
de percepción en tales supuestos, ha de 
ser el liquido imponible  ̂expresión técnica 
que condensa una serié de operaciones 
reglamentarias y fundamentales:

Considerando que el Reglamento vi
gente, lejos de romper con una doctrina 
y práctica tan constantes, retoca ligera
mente en su artículo 470, el citado párra- 
fo,̂  ̂refiriéndose á lá renta anual consig
nada en los amillaramientos, catastro ú 
otros datos fehacientes, y en el artículo 
471 expresamente denomina á estas no
ticias «datos del líquido imponible]^, por 
lo cual ha de computarse el valor de las 
fincas rústicas ó urbanas, arrancando de 
los productos líquidos determinados en 
la forma correspondiente;

Esta Dirección General ha acordado 
resolver la consulta hecha por V. S. en el 
sentido de que la capitalización que haya 
de realizarse en él caso del artículo 470, 
sobre los datos suministrados por los 
Ayuntamientos ú oficinas correspondien
tes, se funde en él liquido imponible y no 
en la simple renta anual del inmuebl©i

Lo que comunico á V. S. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos afíos^ Madrid, 4 de Noviembre de 
1918.p=El Director general, Salvador Ra* 
ventós. ^
Señor Registrador de la Propiedad dé

Valdepeñas (Ciudad Real).

MINISTERIO DE MARINA
D irección G eneral de Sfavegación 

y P esca  M arítim a.

Sección de Hidrografía.
§17180 JS. LO» IfAYKOAKTia

nmreácionai, In
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, dé 
8® á 360®, á partir del Norte hacía el Este, 
é sea en él séntiio de las manecillas dé 
«n reloj; las correspondientes á peligros 
3on dadas desde tl^ ra . Las lon^tudes se 
refieren á los meridianos de Hreenwich y 
de San Féimando. Los alcancesvde las lu
ces corresponden á tiempo claro ordlnari^ 
Las profundidades se refieren á la hája- 
már de zizlgias; Las a lte a s  se dan sobre 
•1 nivel medio dél mar.
Grupo 3 I .~ -Á v i80 e s p e g ia l .  — E sp a ñ a -—  

Códífij.—Rayo».—Comisión Hidrográfica 
{Urania), Cádiz, 10 de Octubre de 191̂ . 
Número 763 bis.-—Én ía bahía dé Cá

diz existen los siguiéntes bajos que no 
figuran en las cartas y que constituyen 
un peligro para la navegación.

El agua que s© sondó es en la  mayor 
bajamar. ■ ■;

E l üabesa  — K  los 126*̂  del faro de San 
Sebastián y á 1¡4 millás. Descubre en ba- 
jatu?!ír. . ' - ■ ■ ' /  ■

San Jos 130*̂ ; dei miS;
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mo faro J  & I J  millas, con 6,4 metros de 
a^fua.

Borriquera,—A los 179° del mismo y 
á 1.2 millas, con 4,3 metros. Este debe ser 
el oajo de San José á qüe se reñere el de
rrotero de ésta costa en su página 52.

Laja del Sur̂ —A los 208° de dicho faro 
y á 1,2 millas, con 5,8 metros de agua. 

Laja del Medio,—A los 212° del faro y 
 ̂ á 0,9 millas, con 6,8 metros de agua.

Laja del Norte ó Picacho de loe Jureles,— 
A los 231° 30’ del mismo faro y á 0,7 mi
llas, con un fondo de 4,7 metros.

El Pinganillo,—A los 188° de dicho faro 
y á 0,4 millas, con 5,5 metros de agua.

QhapUel—A los 347° del faro de San 
Sebastián y á 0,8 millas, con un fondo de 
8,7 metros.

Laja Herrera,—A los 358° del mismo 
faro y á 0,9 millas, con 2,4 metros de 
agua.

Laja de las Cadenas,—A los 28° del mis
mo y á 0,9 millas, con 2,1 metros de 
agua.

El Picacho,—A los 25° del faro y 1 mi
lla, con 3,1 metros de agua.

Laja dé la Soledad.—A l o s á é l  mis
mo y á 0,9 millas, con 4,5 metros de 
agua.

El Quemado,—A los 242° de la Iglesia 
de Bota y á 2,2 millas, con un fondo de 
9,2 metros. Rompe con mar gruesa.

Bonhome.—A los 268° de la misma y 
á 2,5 millas, con 8,7 metros de agua. Rom
pe con mar gruesa.
Grupo 32,—Aviso especial.—Islas brilá- 

nicas.—Restáblecimienio de la hora nor̂  
mal de Qreenwich,—^Notice to Marinera 
número 1.072. Londres, 1918.
Número 764.—El restablecimiento de 

la hora normal de Greenwich tuvo lugar 
á las 2 horas de la mañana del 30 de Sep
tiembre de 1918.

La hora de todas las señales horarias 
de Gran Bretaña, á partir de la fecha in
dicada, es la marcada én la columna 
«Standard Timei> sobre las listas de seña
les horarias publicadas pór el Almiran- 
tazgOr

La señal por tiro de cáñún del castillo 
de Edimburgo fué hecha á l̂  ̂0“  O» de 
tiempo medio de Greenvrich.

Aviso número 323 de 1918.
Aviso  ESFEeiAL.-^jPrancta 4 rg e2 « a .-5 tt-  

presión de lá hora de verano y restableció 
mimio de la hora normal.—^Avis aux 
Navigateurs número 26/1.201. París, 
1918.

'^^Número 765.—El avance de l̂a hóra 
legal durante el verano, qüe se eiectuó el 
diá 10 de Marzo, ha terminado el 5 de 
éste mes de Octubre^ en que se ha resta
blecido la hora normal. En este día la 
duración del mismo fué de 25 horas 60 
minutos después de las 24 horas del día 5 
de Octubre, se retrasaron los relojes 60 
minutos, marcando por tanto las t) horas 
á medianoche del día 6 de Octubre.

Ayisq número 229 de 1918.
O céa n o  A t l á i í t i ó o  d e l  ESTE.^Eseooiaé 

LamlashHcurhour.—Boya.-^Efotioeto  
Mariners número 1.041. Londres, 1918. 

 ̂ Número 766.—En la ehtráda Norte, y 
a unos 1.000 metros y 119° de Hamilton 
Rock, se ha fondeado una boya plana 

\ négra, ■ ' \ -

Sítuación aproximada: 55° 32’ 30” N. y 
5® 4’ 30” W. de Gw. 7’ 50’’E. dé SF.) .̂
Inglaterra,—Rio Mersey.—Boyas.—Notioa 
to Marinérs número 709. Londres, 1918. 
Número *767,—Por lá parte dé New 

Ferry se han fondeado dos filas demuer^ 
^08. Se recomienda dar un gran resguar
do á estas boyas y cuidar de no pasar
entre ambas filas, }

Punta Kelsey.—Naufragio,—Notice to Ma
riners número 1.042. Londres, 1918. 

Número 768.—Los restos que se en
cuentran á unas 2 millas al Oeste de la 
punta Kelsey no constituyen actualmen
te un peligro para la navegación.

Situación aproximada: 50° 24’ 30” N. y 
5° 11’ 48” i r .  de Gw. (1° O’ 32” E. de SF.) 

Aviso número 715 de 1918.
España.—Bia de Árosá.—Boya luminosa. 

Oomandancia de Marina. Yillagarcia 
(telegrama dél 12 de Octubre de 1918) 
y Jefatura de Obras Públicas. Ponteve
dra, 14 de Octubre de 1918.
Número 76 9 .—El díá 11 se apagó la 

luz de la boya número 2 que marca el 
bajodeT er,

El día 12 quedó encendida la citada 
luz.

Se ha apagado la luz que marcaba el 
bajo señal del Gastro.

Gartas números 120 A, 124 y 924 de la 
secciónIL 

Guáderno de Faros, números 100 y 97. 
Derrotero número 2, páginas 391 y 415.

Africa.~^Lagos.—Boya,—Hotioe to Mari
ners, número 1.052. Londres, 1918. 

Número 770.—La boya de recalada, 
negra, esférica, con mira, se encueiltra 
actualmente fondeada á 1,4 millas y á 
162** de la baliza del rompeolas Oeste.

Situación aproximada: 6° 22’ 42” N. y 
3° 24’ O” E. de ©w. (9° 86’ 20” E. de SF.)
Ganal de la Mancha.—Prfiscripotowfls.— 

Notice to Mariners, número 1.037. Lon
dres, 1918.
Número 771.—Queda prohibido á los 

buques mercantes pasar haciá elNE. la 
línea orientada ál 292°, que va de 1  ̂ca
beza del malecón de Gravelines á  la pun
ta South sañd head de Goodwín sands, á 
menos que tengan autorización especiál 
del Yicealmirante-Gomandante de Dou- 
vres, de los buques de reconocimiento de 
las Dunas, de Gálais ó de Boulogne, ó de 
los buques patrullas al #este de la entra
da de Folkestone ó de las proximidades 
del cabo Gris-Nez.
Inglaterra. — Tor Bay.-Naufragio.—Hô  

tice tp Mariners, número 1,061. Lon
dres, 1918.
Número 7 7 k —A uñas 4,2 inillás y 61° 

de Ore Stone (Great Rock) se encuentran 
los restos de un vapor.
Bill o f  Portland Naufragio . Noti

ce t  o Mariners, número 1.049. Lon
dres, 1918.
Número 773.—Los restos señalados á 

unas 9,5 millas al NW. del Bill óf l^ort- 
lañd ño constituyen actualmente peligro 
para la navegación. i 

Aviso número 404 de 1918.
Isla de Wight.—Boyd luminosa,— Notice 

to Mminers, n ú m e ro  1.053. — Lon
dres, 1918. -
Número 774 .—Se ha ^ém ^lazado la 

boya de hüso écrds y lüininosá, fóñdeada 
á unos 100 metros al Sur de unos restos 
perdidos al SE. de la punta Bembrid- 
ge, por una boya plana verde marcada: 
"V r̂eck.

Aviso número 2S3 de 1918.
Itla  da Wight. — Véfatm. — W

boya huninoM.— N̂btíoe to Mariners nú
mero 1.069. Londres, l9i8.
Número 775.—Sobre él oásco á pií^ue, 

á  unas 4,6 millas al SE. de Yentnor pier, 
hay abora 10,9 metros de agua. Se ha re* 
tirado la boya luminosa qué lo mar* 
baba.

Aviso número 694 de 1918.

Ma r  d e l  N o r t e .— D iw e m o rc a . — d *
Roeed. —Lm0. — Avis aux Na>’ígateur«
número 27/1.256. París, 1918. 
Número:778.—La luz fija oon swtores 

verde y rojo del extremo exterior o'ftl ma* 
leoón de Knudshoved aparece a^vlum- 
mente de 1 relámpago cada 4 
(r^ámpago, 0,5 segundos; ocultación, i oi» 
segundos). .

Las otras características no han \ ca
riado.
Ga n a l  o b  l a MAnOKh,—Inglaterra,— 

hia de Pools. — Naufragios 
Mariners, número 1.066. Londres, 191o.4 
Número 777.—El cascó de un vapor á 

pique, del cual emerge ún palo, se en
cuentra en los 50° 39’ 36” N. y 1° 46 86 
W. de Gw. (4° 25’ 44” E. de SF.) _

A unos 60 metros al Este de dicho onS" 
co se fondeó una boya cónica.

Aviso número 726 de J918.
Ma r  de I r l a n d a .—  Irlanda, — Lough de 

Belfast.—Boyas luminosas.—Preecripcso • 
fies.—Notice toiMarinors, número 1.064. 
Londres, 1918.
Número 778.—Ha sido habilitado un 

paso sobro la costa Norte de la entrada 
del Belfast Lough, á unas 0,8 millas al 
SE. de la punta Gloghan. ^

Para marcar este paso se han fondea
do dos boyas luminosas. ^

а) La hoya SE., plana, negra, con luz 
de destellos rojos cada 4 segundos, se en
cuentra al SE. de la punta Gloghan, en 
los 54° 43’ 42”N . y 5° 42’ 12” W. de Gw. 
(O°80’ 8” E.deSF.)

б) La boya NW., cónica, roja, con lusí 
de destellos verdes cada 4 segundos, se en-' 
cuentra al NW. de la precedente á linos 
180 inetros.

Guando los buques atraviesen este 
paso, debett conservar la áirectñón 
201 -̂21° durante %  de milla, de ;una y  
otra parte de ambas bpyaSi ,

La boya lüriiinosa con silbato Gobbiiis» 
de destellos situada en los 54° 4 2’ 
12” N. ó 5° 38* 18” W. de Gw. (0° 84’ 2” 1̂ . 
de SF.) sirve también á los buques.  ̂

Losbuques que se aproximen á Belfast,  
vigilarán con cuidado las señales de lo s 
buques de patrulla por fuera de Blaclc 
Head, y seguirán estrictamente las insr 
truccioues que reciban.

Un buque de guardia se encuentra ái 
unast),5 millas al NE. del paso para re 
gular la entrada y salida. Los buques que 
entran tienen prioridad sobre los que 
salen, para la travesía del pasp»

Señales dei buque de guardia, ^ , 
De día: Un cuerpo negro; de noche: 2 lu

ces blancas horizontales. Indica que el 
paso eitá libre para los buques qué sa l^ .

De día: Sin señal; de n o o h e : 2l\xoe e rojas 
hoHzontales. Iñdica que el pasó está libre 
para los buques que entran.

En tiempo de niebla el buqué de guar
dia estará cerca del paso y hará COI 1 el 
silbato las señales siguientes:

1.° En condiciones ñormales, y cu an
do ño haya buque que entre ni salt ga, 
e mitirá cada 2 minutos la letra K (—. - *"), 
Señal para indicar la posición del buq ue 
de guardia y del paso.

2.° Si un buque entrando, se aproxi
ma, la letra V ( . . .  —), el páso está abier
to á los buques que entran.

8.° Si un buque saliendo, se aproximt t,
la letrá O ( -), el paso esta abiert o
para los buques qué salen.

Nota.—Los buques que se dirigen sobr a 
el Lough de Belfast en tiempo de niebl a 
deben estar atentos y háóer las señales 
regláiñentarias de niebla, avanzando com 
precaución por dentro de los fondos dci 
65 metros, cualquiera que sea el estaaq  ̂
delamareai
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Durante lás horas de noúhe, los buques 
que entren ó salgan, enseñaráir las luces 
cletoestm^.

Cualquiera que sea el momento, tanto 
de cita pomo de not̂ he, en que las Señales 
indiquen el paso libre, j a  en uno ü otro 
sentidOj! los büqües que se dirijan en 
sentidp opuesto no podrán aproximarse 
á menos 4© 1 milla del paso.

Aviso número 123 de 1918.
Mau MEOIT|¡RRX!íEO.--J^^pawa.~-Abwerta. 

PuntaÉntinas,—Bajo Culo de Perre;-— 
Soyaí^mmoMa, -Tñia^vñmB. del Coman
dante d© Marina de Almería, 13 de Oc
tubre de 1918.
Número 77 9.-^A causa del temporal 

ha sido arrastrada hácia Levanté la boya 
lüminpsá fondeada en Culo de Perro. 

Cuaderno de Faros, página 35. 
;^rro te to  número 3, págln 
Carta número 678.
Aviso número 762 de 1918.

Caáa^uie. — Bpifa. ̂ Servicio Central de 
Puertos y Faros. Madrid, ID de Odtübre 
de 1918.
Número 780,—Ha quedado piritada de 

weflfro la baliza de cemento dél islote sEl 
Piló*, próximo ál puéHo de Qadáqués.

jbebe dejarsé por estribor ál entrar en 
dicho puerto.

Cartas 876 y 346 A, y Piano
núméro 309 Á.
Cerdma* —' Oáml San Piétro.—Frescrjp- 

c«ofí«a. — Ávvisi ai Návigánti número 
118/65. Génova, 1918.
Número v781.—El paso entre Cabo Al- 

iano y la Seca Grande (eníradá Norte del 
canal de Sah PiéIra), queda prohibido á 
causa de los?peligros que presenta actual
izó te . ■  ̂ .

Sicilia  ̂— Trapmi, — Eecamend&cionei ,̂ — 
AyviriaúlSíuyigaiiti número 107/62» Gé- 
h0vá,^í918.
Número 782.—El flotador que señala

ba en el puerto de Trapani el lugar en 
que se ódUéhtra i^pique, accidentalmen
te  un; ápá^to  explosivo, -ha sido reém- 
piazado por una^ boya cónica con mástil, 
en el que W ádzado un gallardete el 
conj unto todo pintado de rq;e.

Dna batea triangular con un mástiLy 
gallardete, el conjunto, igualmente rq/o, 
señala Otro ^aparato qxplosivo, 4  pixpe, 
en el interior del puérto.

Se recomienda eviten el londear en las 
proximidades d© OBtoB’dotadores, 
OoÉAwo

cáloa.—Boi^o. --Ndtioe to MUriners, nú
mero 1.614.—Londjtcs, 1918.
Número 783 .—En el frente'Este de la 

roca Beacon y á 1,6 millas y á 63  ̂del faro 
de Batlicaloa, se ha fondeado uua boya 
plana mgra.
O céa n o . A tl á n t ic o  d e l  O b s t e . -:Cana- 

dá,—HaL/aacc.— Notlce lo Mari- 
H5c?r.q, núíiaero 1.027—Londres, 1918. 
Número 784.—lina boya con campana, 

 ̂ pintada á faja í̂ verlicsdes y hlamm,
sa fondeó en el canal, á unas 0̂ 8 millas 
al Oestedel banco Neverfaíl,
'Eúa^M 'Gnüdô ,--^Bamo Gteai Guít^Bo^ 

Avis auxNavigateürs, número 26/ 
1.226.—París, 1918.
Número 783.—En el banco Great Gnll, 

á 9.050 métí'og y 59  ̂ de la  estación 4e
f uardacostas de North Beach, se ha fon- 
. eádo la  'boya' cóbioa :con laj f̂ s vertioa'ies

mgrasY'bkmcU'SGréiMGidl'Bmik,
A unas 15 millás aí BS'W., da la anterior 

y á 3.850 metros y 179' '̂80' d a la  e#acioa 
de guaidacoétás de Great Bun, se ha 
fondeado una boya plána con fajas yer- 
ticalés mgtao y blahcas, llamada

Situación de la boya del brinco Great 
Gíill: 38  ̂ IP  30” N. y 75  ̂ 4’ W. d© Gw. 
(68  ̂51’ 40” ,W. de BF ) 
fm gwr Súund. — Boya luminosa. — Avis 

aux Navigateurs, número' 26/1.227.— 
París, 1918, ^
Número 736.—En las proximidades 

de Tangier Bound, sobre Ja línea de fon
do» de 9 metros del lado Norte de la en
trada y á unas 8 millas ál SW. del faro 
de Tangier Soud, se ha fondeádo una 
boya luminosa con campana, pintada á 
fajás horizontales negras, j  rojm; muestra 
tina luz con-una ocMimcío  ̂cada 10
segundos (hiz, h é&yundos; deultación, 5 
éegundofi).

La boya luminosa de los restos del 
San Marcos y la boya con campaña 10 
B. M., se han suprimido temborálméñte.

Situación aDroximada : 37® 42’ N. y 
76® 5’ W. de Gw. (69® 5^’ 40” W. de SF.) 
York 5pí¿.—Lwcflfi.—Avis aux Navigateurs, 

número 26/1.229. París, 1918. 
Número 787.-r-En úna construcción de 

esqueleto roja sobre 3 pilotes, erigida 
eeréa del recodo de^Yorfc S ^ t, se ¿ha en 
cendido una luz llamada Of York
Spiii mi altura es d© 4,5 metros y es d© un 
^relámpago rojíj cada 3 ae t̂tnclos (réíámpa- 
go, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 segundos).

'Próxima arfaro antes citado sé ha fon- 
déado una boya négra cilindrica cón éti - 
pérestructura de eSquéléto, llamáda Elbdw 
of York Spit l  4, con canipana y lumino
sa, mostrando á 4 metros sobre el ñive! 
dél mar luz con un f  eiámpágo bíanco cada 
S segundos (relámpago, 0̂ 3 ségundotyoooh 
tdL0Íéhy %7 segundos).

Situación aproximada: 37® 14’ N. y 76® 
18’ W. de Gw. (70® 5’ 40” W. de SF.)
■■ Oharhéi&n—Bmm^faro,—Avis aux Navi- 

■gateurs, número-26'/L230. París, 1918. 
Número 787»—El barco faro de Ghar- 

leston no muesfra actualmente más que 
uña sola luz con un grupo d© 2 desteMos 
blancos cMñ Q segUfidús.
Rio piisabeéh.—BaU&as de-enflĥ Gión—Avis 

aux Navigateurs, número 27/1.228. P a
rís, m s .
Número 789 .—En el r ío  Elfeabeth se 

han instalado tres pares de balizás de 
etíliláoíón para permitir seguirb l éáñál, 
Oádá uña de ellas está coñititúída por 
una construcción piramidal en ésquéleto.

j  anterior ÚB la prim era euflíla* 
ciÓB, llamada éufll^cién del ‘̂ :Cmnul. ée la . 
punta Safüall, de 5 metros de altura; en 1̂ 8 
metros de agua, á unas 0,25 millas y 294® 
de la isla dráney; iBY^dlim poéieriorj ñé S 
metros de altura, á O,87 m iiits ;y 184® de 
la baliza anterior.

t¿ü bálim dútef îor de la segunda Oxfflla- 
ción, llamada efifllüóién delcúnúlds IcPisla 
Cranéy, de 4;8 metros de Altura,’'ea  ̂2,7' 
metros de agua, á 0,65 millas y 180® de la 

; estación de señales-de níébia de la ptinta 
Lambart; lwh{HúaposUrior^ .ée:d.̂ ñ Ri.etrós 

' d© -aitpra,;á'Dí5 millas ly 172® déla-baliza 
anterior.

La 6al*«a anterior da la tercera enüla- 
ciÓn, llamada mfilacién del canal dé la 
punta Pinner, en la. ñiisma balizóla quo lá 
posterior de la p>rimeta énfllación; la  
liza posterior, de 11,5 metros dé altura ún 
0,6 métrds de agua, á 0,58 millas y 311® 
de la baliza anterior.
The Race—Boyas.—Avis aux Navigateürs, 

úúmero 26/1.225. París, 1918. 
'Núrñéro '790.—Sa han  foadesado dos 

grandes boyas de asta psra  i^nas expe- 
I rieñéfás aí É ste^éi b'atiai'Theliaeei la i  ®
“ á 2,7 milliss y 135® del fáro de liiUieGuií; 

la 2^®  ̂8|5%nillas y 86® del mismo faro. 
Sitáis bo;^s por sus grandes diménsio-

nes,pueden oeasionar,averías á los bu. 
ques pequeños si las abordan.
B a h í a '^Pmsactña — Înstrmáióms.-~  ̂A^ix^^ 

aux Navjgateurs, número 26/1.232,^?^- ,
' rfs, 1918.
. Númaro 791.—-Los buques de. gran ca
lado que -eritren en labahía debe|i:'máñ^^^ ,. 
nersoA ■ .la • ■ izqúierda,de la  ■©Bfllaéióñ de 
Fuente Barmncas y dar un buen rasgñár- 
do ,á la boya roia. número 10, porque ©1 
banco en este paraje se extiende Méta 
más fuera de la ©nñiación. ^
Grupo 33—O c éa n o  At l á n t ió o  m l ■ E s t e ; .
'■ España.—- Tfina Mayor, —-■.Naufragio,¡  

Gdiñandancía de Marina. Santanderj 
19 de Octubre d© 1918.
Número 792.—Él buq:ue de 70 tonela- 

dás llamado Wéí0l, ñaulriigádó en la ba
rra de Tina Mayor, se encuentra á pique 
al easte de dicha barra con su proa des* 
eansándo en el báñco de Pechón, A unos 
12 metros de tierra, y su popa en direc- 
ñión al NWii está partido en dos partes y 
úñiéañaénte déj a ver uña parte de la 
popa, en marea baja.

Phaño ñúñiéro 460 de la sección II. 
üíwa.—Co mandancia dé Mariñai Górufía. 

Telegrama 25 de Octubre de 1918.
Número 79 3.—Según comunicá el pa

trón del vapor GamBlle, á la altura dél 
cabo Ronoudo encontró una miña que ño 
pudo recoger,

Derroteronúmero 2, página 567.
Ría ;m Arpsa.—hm* — Oomandancia de 

Marina. Viiiagarcía. Telegrama 21 de 
Octubre de 1918.
Núm0 ro 794 .—Ha quedado encendida 

la luz del bajo Sinai de Gastro.
Aviso número 769 de 1918.
Garias números 120 A. 124 y 924 de la 

 ̂sección n .  •' ■
OuaderMo de Faids, ñúm^efo 97̂^
Derrotero ñúnieri) 2, púgina 4^

Ría .de Vigo.-^:Mas Cíea.-Lwis.—Jefátúra 
áe Obras PúbUéas. Pontevedra, 19^de 
Octubre de 1918.
Número 795.—4Ha quedado encendida 

la ñu©M luz de MontéájgüfU), con lás si
guientes características: grupo de 2 re- 
lámípagos e á ia  5 ségmdos (relámpago,
(^S WgMdrn; ^euitaícíón, 1 re
lámpago, 0,3 ócultarión,'3,4‘se
gundo»).

Aviso número 722 de 1918.
: Cuaderno de .Faros, númeroLdf, ,■ . 
Derrotero número ?, página 268.
Carta número 198 A. f e  la«eéión  IJ.

Eia de Jefatura de ObiUs
FúblíoaSé Pontevedra, 19 def^Octubre^de 

' .-1918.. ■ ■. . ... ■ - ^
Número 796.—l ía  quedado encendida 

la luz de ia punta Lameda, con las si
guientes :caracÍ0risticas: luz con grupo 
de 2 relámpagos cada 5 segundos (relám
pago, 0,3 oculiaéión, 1
relámpago, OJ s^unáoe;  ̂ ocultación, 34 
secit«r¿dO'0. Conserva los antiguos sectores 
verde y blanto. ' '

Aviso número 722 de 1918. ,
Cuaderno de Faros, número 108. 
Derrotero ñúiñero 2, página 282. 
Garia.núméro 198 A. de ia sección IL 

Cádiz.—Faros.—Servicio Central do Puer
tos y Faros,Madrid, 17 de Ocíafet© de 

■ \ .
Número 707.—Háñ SÍdb btanquéaúoS 

los faros de Tarifa, Cabo Trafalgar,‘ Céü- 
ta, Algeciñas, Punta Fa!dma, Barbáte, 
Cftdfz, Santi Fétri, Eotá y lucé» del Gua- 
daféte. ' - /

No lo han sMo lós faros ie  Punta Gár- 
neró, Ghipfont, San JeróñM b y Boñan- 
za. por las éspeciales circunstancias que 
concurren mi ello».
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La torre Punta Carnero es de color tan 
claro, que se diferencia muy poco del 
blanco y  además se proyecta distinta
mente sobre la ladera de la costa, desta
cándose de una manera clara de todas 
las edificaciones próximas.

La Torre de Chipiona también es de 
color casi Vlhnco, y  por su considerable 
ele¥aeién aobre la llanura en que está 
emplazada, no puede dar lugar á confu
sión de ninguna clase.

Las torres de Bénanza y San Jerónimo, 
constituyendo la enfilacira utilizada so
lamente durante la noche cuando las bo
yas laminosas del Guadalquivir pueden 
orí^na# confusiones y  ya ensenadas den- 
tr^ada^rlOi se mejor al pro
yectarse sobre las brumas del río, con 
sus coloraciones rojo ladrillo la primera 
y  que J3i nstuvleran
blanqueadas.

Las consideraciones expuestas, unidas 
á que los materiales de que están cons
truidas estas torres no se prestan al blan
queo, así como el carácter arquitectónico 
de fárm m odelo en au género, es- 

 ̂ peciálmente el dé Chipiona, son causas 
qúe 1i(^Ír^án que si no se llégase á de
m ostrarla necesidad del blanqueo con
tinúen estas torres con sus características 
actuaieSé
Mar M.EDrtEURÍmQ.r- Eapaña.’—yiUajo- 

y osa. — Almadraba, — Comandancia de 
Marina. Alicante, 23 de Octubre de 
1918.
Número 7 a 8 .~ ^ a  quedado calada la 

almadraba Gala dkl Charco,
Naufragio,Com^náSLncia, de Marina. 

Barcelona, Telegrama 24 de Octubre de 
1918,
Número 799.—Según comunica el ca

pitán del vápor Jume»  ̂el día 22
vió fiotando el casco áe un buque de ma
dera, forrado de cobre, por los 40® 38’ N, 
y 1® 28’ 40” E. de Gw. (7® 41’ E. de SF.) 
" E iB tré^ó r l^nerál, Augusto Durán,

Habiendo sufrido extravío el nombra
miento de primer Maquinista de la Ma
rina mercante, expedido á favor de don 
Fráncisco Sánchez de las Navas en 30 de 
Julio de 1917, dé la inscripción marítima 
de Barcelona, y estando legalmente jus
tificado dicho extmvío, he venido en dis
poner que se anulé el mencionado título 
y que se proceda á la expedición dei co- 
rréspondiénte duplicado.

Lo que se participa por medio de este 
aviso para conocimiento de los Coman
dantes de Marina de los puertos.

Madrid, SI de Octubre de 1918.«*E1 Di- 
i'ector general de Navegación y Pesca 
marítima, Augusto Durán.

MINISTERIO DE HACIENDA
iH recc ién  Crem éral d e l T e s a re  p d -  

M ice y  áIrdeM aciéii g renern i de
del E s ta d o .

Habiéndose extraviado en las oficinas 
de Hacienda el resguardo talonario ex
pedido por la Caja General de Depósitos 
can Iqa ndmerqs 228.7ÍÍ5 de entrada y 
84.358 de registro , correspondiente al 
constituido por D. Francisco Péíez del 
Pino, importante 75.000 pesetas nomina- 
W  dé T3%íxda^pé^
para responder de la ejecución de las 
obras relativas á la sustitución del actual 
pavimento de diferentfes calles de la ciu
dad de Málaga, y á disposición del Exce
lentísimo Ayuntamiento de dicha ciudad, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en ésta Direc
ción General, en la inteligenclft dé que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido

depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación dé este anuncio 
en la G aceta  de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia sin haberlo presenta
do, con arrefelo á io dispuesto en el ar
tículo 41 del Begláménto de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid, 8 de Noviembre p̂ e 1918.=E1 
Director general* F. CardieL

e l^ s ifilea d o ra  d e  lais oM l»  
g'acioi& es p r o c e d e n t e s  d e  U l
t r a m a r .

SECRETARÍA .
Habiéndose padecido por esta Secreta

ría un error de copia, y publicado en la 
Gaceta de Madrid de 5 de Junio último, 
ía relación número 10.512 del ramo de 
Gueíra, y correspondiente al 7.® Tercio 
de Guerrillas de Cuba, consignando 
como clase ó empleo de los seis acreedo
res comprendidos en la misma el de 
«Segundo guetóllero», se rectifica por el 
presente anuncio en el sentido de que se 
considere que la clase ó empleo de los 
mencionados seis acreedores es el de 
cGuerrilleros».

Lo que se publica en la G aceta  de Ma
d rid  á los efectos oportunos.

Madrid, 9 de Noviembre de 1918.—E! 
Secretario, M. de Asúa.¿=V,® B.®: El Pre
sidente, P, de Garnica.

M I S T E iO  DE LA SOBERMAeiÓi
B ir ^ c e ié n  C len era l d e  A dm lnis»  

t r a e io n .
Habiendo sido nombrado D. Angel 

Luis Pérez Rodríguez, Jefe de la Séc- 
ción de examen de presupuestos y 
cuentas municipales del Gobierno Civil 
de Toledo, se publica conforme previene 
el Reglamento de 23 de Agosto de 1916, 

Madrid, 11 de Noviembre de 19i8.5»El 
Director general, José Lladó,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncien por el término de trein
ta días, descontados los festivos, que ex
pira el día 18 del próximo mes de Di
ciembre, conforme á ios artículos 19 y 20 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1916, 
las vacantes que á continuación se rela
cionan; advirtiendo á los solicitantes que 
dentro del citado plazo deben presentar 
sus solicitudes dirigidas á esta Dirección 
y acreditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, presen
tando además su hoja de servicios y lá 
justificación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cursádas 
las instancias que presenten:

Contaduría del Ayuntanaiento del Puer
to de Santa María (Cádiz), vacante por di
misión del que la desempañaba, y dota
da con el sueldo de 3ó00 pesetasi.

Idem id. de Chielana de la Frontera 
(Cádiz), vacante por fallécimiento del cpie 
la desempeñaba, y dotada con el sueido 
de 2.500 pesetas.

Idem id. de Valdepéñas (Ciudad Real), 
vacante por fallecimiento dei que la des 
empeñaba^ y dotada con el sueldo de 
2:5(1) pesetas.

Idem id. de Jaca (Huesca), vacaute por 
dimisión del que la desempeña0̂% y úo- 
tada con el sueldo de 2.500 

Idem íd. de Isla'Cristioa (H'ns.v ) 
nueva creación, y dotada con el mxeiúo 
de 2.500 pesetas.

Idem id. de Haro (Logroño), por re 
nuncia del que la desempeñaba, y dota- 

I ¿a con el sueldo de 2.500 pesetas,
^  Idem id. de Siero (Oviedo), por qo ha

berse posesionado el nombrado, y dota* 
da con el sueldo de 2.500 pesetas.

Idem id. de Luarca (Oviedo), por no 
haberse posesionado el nombrado, y do
tada con el sueldo de 2.500 pesetas.

Idem id. de Requena (Valencia), por 
dimisión del nombrado, y dotada qon el 
sueldo de 2.500 pesetas.

Madrid, 12 de Noviembre de 1918.—EI 
Director general, José Lladó.

MINISTERie DE iWSTftUGCIÓN PtllUCA
7 BELLAS ABTEB

S n M e e r e t a r f a
Se halla vacante en la Escuela Profe

sional de Comercio de Santander, la Cá
tedra do Aritmética, Geometríá, Algebra 
y Cálculo comercial, que ha de proveerso 
por concurso previo de traslación, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de l9Í5 y en láR éaió íden  
de fecha de este anuncio.

iPueden optar á dicha tráslación los 
Catedráticos numerarios de Escuelas da 
Comercio que en propiedad desempeñen 
ó hayan desempeñado Cátedra igual á la 
vacante ó de indudable analogía, por 
tratarse de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la 
hoja de servicios debidameñté certifica
da, por conducto y con informe del Di
rector de la Escuela en que sirvan, en el 
término de véinte días, á contar desde el 
de publicación de esta convocatoria en lá 
Gaceta DE Maórid, plazo que se amplía 
en quince días para los Catedráticos ré- 
Bídéntes en Canarias.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Escuelas de Co
mercio; lo cual se advierte para que los 
Jefes de las mismas dispongan que así 
sé verifique fdn más aviso que el pre
sénte ■ " ■ ’ i ' ' '

Madrid, 2 de Noviembre de 19l8.s*»El 
Subsecretario, B. Argente..

La remisión de cuentas y demás docu
mentos e^sigidos por las disposiciones vi
gentes que se refieren á Contabilidad en 
relación con el Ministerio de Instrucéión 
Pública, requería normas fijas para dar
les la  precisa unidád.

Para lograrla se han remitido y entre
gado por ia Sección de Contabilidad de 
este Ministerio, impresos que pudieran 
servir de modelo para formalizaciones 
sucesivas. Pero como tal remisión ó en
trega, que ño tenía otro fin que el circuns
tancial de marcar las indicadas normas, 
se ha convertido éñ la iñjústífléadá cos
tumbre de surtir de tales impresos á to* 
dos ios Centros y depéndéncias qué ciién- 
tan con consignación para material de 
oficina.

Esta Bubsecretaría ha acordado:
1.® Que á partir dé vesta fecha no se 

faciliten por la Sección de Oontabilidád 
impresos ni minutas de doouniénj:os,

2.® Que se publiquen éñ éí Bafótóñ Qfi- 
cial del Mimf^erio los modelos, ̂  q |if ha 
de ajustarse la documentación cotrés- 
poBdieníe.v ' ,

3 ® Que no se admitan cuentas ni do- 
enmenios que no se ajusten á los mode-
iii'S-r..mbrícades;-y ■ ■■

4 ® Que todos los justificantes, cuen- 
i p e t i c i o n e s  y documentos se entre- 
gaen en el Registro general del Ministe
rio, considerándose nulos los que no lle
ven el sello de entrada correspondiente*

Píos guardo á V. S; muchos años. Ma
drid, 4 dé Noviembre de 1918.b=»E1 Sub- 
seéretariOfB. Argente.
A los Jefes de los Centros dependiente^

de esto Ministerial
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Modelo núm. 1.

Ministerio J e  InstiacciAn FiMica j  Bellas irles. Año DE 19. ..

CUENTA SATISFECHA CON LIBRAMIENTOS A JUSTIFICAR

Mes d e  ... d e  is .’

Capítulo. ... Artículo.....

R elac ió n  penem í de los gastos de dicho mes y  satisfechos por

Gastos ¿e .m.., según ddcájaiento número ,
..M.) según ídem número ..... . •.

-r- según Idem número ..... . . .
— ...... según ídem número ..... . . .

 . según Idem número ..... . . .
...... según ídem número..........

T o t a l .

IMFORTE LÍeUIDO.

l iIf^ ü lD A C lO li
CARGO

Existenoia anterior.  ............................. ...........
Libramiento número realizado en ..... de do...,.

T o t a l .

DATA

Déficit anterior     .........
Importe Integro de esta cuenta.

para la cuenta siguiente

IMFOETE 1I7TE0R0 

Fanetaa.

DEHOSTRAtSlÓlSÍ
Importe íntegro de esta cuenta.   ......... ....................................................................
Idem del impuesto del 1 por 100 de pagos del Estado...  ......... .y . . ................
Idem del Idem de 2 décimas sobre el 1 por IDO- .................... . . .

l U P U E S T O

Pesetas.

l^ lQ ir iD O

Pesetas.

Madrid ■•••s de ••••• de 19
N eoo oiado  d e  Gc r t a b iu d a d

Examinada j  oonfortae:
B l  J e f e  S B i. N b « o o i a b o ,

de dé 19.. 
El* .1...

El. ÜVaUtOBBTAlllO,



ffífv ^

SCodelo jiiim. 2«

MINISTERIO DE INSTRUOOIÓN POBLIGA Y BELLAS ARTES

N ú m e ro  I

M es d b  ..... d e  19

GLASES NOMBRES

«Suma y líyw.. •• • 11*•

JOBNALBS

NUMERO

PREOIO

Pesetas.-5 - W W

SUMAS
PAROIALÉB

Pesetas. € ti.

VtOTAL

Pesftas. Cts.
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Modelo udm. 3.

M Í Ñ I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A  Y  B E L L A S  Í É T M S

M e s  D E  . . . . .  D E  19. QUINCENA

B R X e A D  A  j r Ú M .

L i s t i l l a  de los operarios que al cuidado del que suscribe se han ocupado en los trabajes del expresado sermcioi

tilLASES N O M B R E S
D Í A S

3
18: 21

15 
3081

NÚMERO

DB

CORNALES

PREOI©
DEL

JORNAL

IMPORTE

Pesetas. Cts.
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Modelo núm. 4. \

, ' ' ■ , N ú m e ^  • •«•ó

MINI3TEBI0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 1  BELLAS ARTES

P ^ ^ I N O I A  D E ...,. M e s  D& I.. I M S # .» .
M».......  .................

Capitulo A rtícu lo .....

rec ibí de . . í     ........... ..................... ............................. ............... .. ............................ ................................................. ......... ......
la cantidad d e    ......... ..................... .................. ............ ............................................................................. .......................  . i , . . . . . .  t . . . . .

importe d6 loa efactos que á continuación se expresan:

T o t a i. ,  .

El. <

Bate, interesado exhibió su cédula personal numero m.., expedida en ̂"IH I:-
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©€' conformidad con lo propuesto por 
la  vOc»misi6n permanente del Consejo de 
Insi^̂ r ucoión Pública,

S. úf. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombi *ar, en virtud de concurso previo 
de tra 8 lación, á D. Modesto Talens Vale
ro, Cai't ídrático numerario de Derecho y 
F i l o s o l l a  moral, Legislación mercantil 
espafío é Historia de España de la Es
cuela P rOfeaional de Comercio de Mála
ga, con «eV sueldo anual que actualmente 
disfruta, quedando vacante la Cátedra de 
igual deinojminación que el interesado 
desempeña ê u la Escuela de Santander.

De Real orejen, comunicada por el se
ñor Ministr o, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos Años. Madrid, 4 de No
viembre de 1918.-==Er Subsecretario, Ar
gente.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Señores Rectores de lasYniversidades de 

Granadáy Valladolid y Directores dé 
las Escuelas Profesionales de Comer- 
:.cip de Málaga y Santander.

y mériio» de D, Modesto Talen» 
Valero,

Oatev.̂ î &tico numerario dé Economía 
T)c>lítica 7  Derj^ho mercantil de la Esoue? 
la de Comercio dé Las Palmas,
en\Tirtud de oposición, desde 8 de Mayo 
de l'H4.

SfiWn lo dispuesto en el Real decreto 
de 16 de Abrir de 1915, quedó adscrito á 
la Cáftodra de Derecho y Filosofía moral. 
L egislac ión  m o rcan tíi española 6 Histo-

^ P o r  Reafor^^ de 17 de Septiembre de 
1916 fué nombrado, en virtud de concur
so de traslación, Catedü^átioo de las mis
mas asignaturas de la Eb^'ñela Profesio
n a l de Comercio de Santander^.

Profesor mercantil.
Licenciado en Derecho.
.SehaMaen posesión del título profe- 

-iional de Catedrático.
Tiene aprobadas las asignaturas del 

^Doctorado de ^  Facultad de Derecho.

Ha sido Oficial de segunda clase. 
Profesor mercantil en la Delegación de 

Hacienda dé Guipúzcoa.

Nombrado el Tribunal de oposiciones, 
turno libre, á la Cátedra de Literatura 
del Instituto de Baeza,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.° Que por haber presentando sus 
instancias documentadas dentro del pla
zo de la convocatoria, y acreditado las 
condiciones exigidas en la misma, han 
sido admitidos los siguientes aspirantes:

D. Emilio Alarcos García.
Manuel García Blanco.
Manuel Santamaría Andrés,
José Manuel Camacho.
Manuel José García,
Pedro Tomás Hernández.
Demetrio Nalda Domínguez. 
Francisco Verger Soler.
Samuel Gilí Gaya.
Antonio González Núñez.
Antonio Peña López.
Eduardo Juliá Martínez.
Ramón Segura de la Garmilla. 
Rafael Montilla Benítez.
Vicente Ortí Belmente.
Antonio Regalada González.
Rufq Moreno Alberni.
José María Jareño.
Gerardo Diego Cendoya.
Vicente Ruiz Rojo.
Antonio Sánchez y Sánchez.
José Fernández Cao.
Francisco Sancho Sanmartí.
Miguel Angel Ortí Belmente. 
Alfredo Milego Díaz.
Antonio González Núñez.

2.® Que por no acreditar las condicio
nes mencionadas quedan excluidos:

D. Angel Revilla Marcos.
Ézequiel Simón Domingo, y 
José Blázquez Marcos, t 

8.° Que desde el día en que se inserte 
en Ja G acsta este anuncio comenzarán á 
contarsa los términos á que se refieren

los artículos 14 y 15 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.acEl 
Subsecretario, B. Argente.

Seeeléift de F n n d A e io n es  beiiéfieo<« 
d o e e n te s .

Visto el expediente relativo á la clasi
ficación de la Escuela Normal de Maes
tros, fundada por D. José Pelfor (Barce
lona),

Esta Sección ha acordado conceder au
diencia á los representantes é interesa
dos en la misma, por un plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente al do su 
inserción en la G aceta  ée Madrid.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de los interesados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 5 
de Noviembre de 1918.=E1 Jefe de la Sec
ción, Isasa.
Señor Presidente de la Junta provincial

de Beneficencia de Barcelona.

MISTERIO DE fomento

D ire ee ién  d O B era l d e  O to aa 
blleA s.

eA im m i viainaiíbs

S. M. el Rey (q. D. g.}, conformándose 
cén lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública el camino vecinal denomi
nado Be Chimillas á enlazar con la ca
rretera do Zaragoza á Francia, en el tér
mino municipal de Ohimillas.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre de 1918.=* 
El Director general, P. O.̂  Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la provinda 

de Huesca.

MADEID.^Est. tip. ** Sucesores de RivadeQ^Ta”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.

t;:.


